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A S O  X X I V .

SIGLO MEDICO
( B O L E T I U  d e  m e d i c i h a  y  g a c e t a  m é d i c a . )

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  M  F A R M A C I A ,  

C0NSA6UD0 A IOS ISTEEÍSÍS MOMIES, CIENTIFICOS I  PEOFESIONilES ÍE US CUSES MEDICAS.
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---------------- . ü .  « .  . . m .  » * .  -  * » •  P‘ * - «  T

. . .  1 . P . .* —  * . . P ” 'P » » - “ P” ‘ P*-
D I H E C T O R E S  Y P R O P I E T A R I O S .

D .  M a t í a s  N i e t o  S e b k a n o . - D .  F b a n c i s c o  M e n o e z  A l v a r o .

R E D A C T O R E S .
D . R a m o s  S e r b r t . - D .  C im -o »  M a r ía  C o r t e z o . _______________ ^

---------------------V  U R » -  e s ta b le c id a »  eR  la  c M ,  de U  Magd„lena, nim . 3 6 , c u a r to  »e -

g u X d ”  k 'i r q u le r ’d a , J  « L  a b i e r l . .  d e  9  i  ® e l  tr im e stre  en  M a d r id , i  e l tr im estre  «  e l  sem estre  y  .  A
 ̂ PBECIO BE I-A S E «C B I€10 M .-t.l ¿ e  la  SUS u d v ir t ie n d o  q u e  para  su  p a g o  s o lo  se a d m ite  m e t a l i c o . - I  u ede

e l a ñ o  en  las  p r o v in c ia s ; » *  p esetas e l  a ñ o  en  b lt r a m a r  y e  ¿  p e r i ó d i c o ,  i í r e / c r c w í e f f A f i n í e  p o r  m e d io  d e  lib ra n za s  d el

¡a . >et.a, ,  l»ran... «  d la. Sbeb. Nieto y Mekdrz Alvaro.

CORRESPONSALES EN LAS PROVINCIAS.
COMISIONADOS. n + 11 '

Alcam  IbaSez.-AZmflíwa, GenovÉs S ^ S a e i  C. F e m a n d e z . - P a M a  de
{m rn^'í.-M ellin, Martínez (m é d i c o ) .

^Malloría, D. Antonio Gelabert R iv e s .-  VicA. F e u .-  mialon, Znloaga.
r i a , R i o ja . - r a r r E * í r < » « « ,M a r t i . - 2 V « 7 U í i » ,^  I.,B r e b i a 8.

,  „  A iT ftT ft7— A v iZ w . G a r c ía .— i ? a r « ? í m a ,  M a ñ e r o .— j^ ú r ^ o í ,  A m a iz  y  R o t o g a e z
A l i c a » i a , M a r c e l i y  v jn d a d e  P l a n e l ^ .  A Z «  » - y i d e s . - í ? í M ¿ a í Í - i ? e a Z , v i u d a  d e  R u b is c o .-C a ^ a A t F r r a , S á n ch e z .

Alonso.— ^  González ^Earo, López y González.—.7ár«! de la Frontera, F ü.~I^ida, Sol.
Taxonera.— (?r«n<«í*. Astndillo, ^Gnstian —M alagaf'ijdjfí.-Mériia, González OtI ví. - O rense, Perra.— í/ríe-

ion.—Santiago, JSi 
ia , Robles.—2íiraí

d l t b a m a b .

H A A .» .-S r . Hsbiiitado del cnerpo de S.nidsd

P „ is ,D . C. A . Sasrear., 56,rne T . i t b o n t - L ó n d r e » ,  I . Cecil Street Strand.

a n u n c io s  n a c io n a l e s .

m u s e o  ABATOMICO
DBD .  C E S A R E O  F E R N A N D E Z  D E  L O S A D A .  

l« .p M H »r  m édico de Banlda* m lUtiir.

sección. Anatom^ia dcacripti™^^^^^^^  ̂

n m cn T d ™  nW uráí. T que representan hasta los más po- 
queños detalles de los constUoyen 20 figuras, tam-

nerador de la mujer, el uter ^  marcha

§ S  p\”rtfn “ ‘ uVar«ré?^^^^^ *“

cado las primeras en siete y las seg 
madera pintada y con marcos d® lujo- 

El precio de las colecciones es el siguiente.
Sección de anatomía descriptiya y topográllea. . . 6™ r*.
Sección de partos.............................................. ...  1.000
Ambas reunidas.....................................................

El embalaje y porte son de cuenta del suscritor.
Los pedidosse harán directamente al autor, plaza dol Pro­

greso, núra. 8, Madrid, ó en la Administración de este perió­
dico- pero no se servirá ninguno sis su previo abono.

En Portugal se harán esclusivamente las suscriciones por 
conducto del D r. Lino Macedo (Pombal).__________________

POCION RECÜNSTITÚYENTli 
DD

ACEITE BE HÍGADO DE BACALAO,PO EPARAD A POR E L
D O O T O n  F O I S T T  Y  N I A R T Í .

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administración 
del iAceite de hígado de bacalao,» ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo, que sin 
perder ninguna de sus propiedades se hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniepdo la ventaja de 
poderlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
hierro, que es din duda alguna el «ioduro ferroso,» sino tam­
bién á la «quina» y al lacto-fosfato de cal*. Precio; con «hier-Tft V ouina.» 10 rs.; con «lacto-fosfato de cal,» Ao rs.

ín ic o  depósito en Madrid, calle del Caballero de Gracia, 
núm. 23 duplicado, farmacia del Dr. Font y Marti.

Ayuntamiento de Madrid



ANUNCIOS EXTRANJEROS.

GOTA Y REUMATISMO
Licor y píldoras del Dr. Laville.

Esta medicación «n tlffotasa  y nncircnm atiam al es con justo título reputada 
tinfalible,» desde 30 años acá, contra los ataq-es y las recaídas. Tal es su eficacia 
que bastan dos ó tres cucharaditas para curar los dolores más agudos.

La sola científica y oficialmente reconocida, y que ofrece todas las garantías. 
Leer el librito que se d i  gratis en todas las farmacias. Precios: Licor, 48 reales; 
Pildoras, 40 rs.

Para precaverse do los graves peligros de la falsificación, exíjase la firma del 
D r. l/STllle.

Depósito general, París, Pharmacie céntrale Dorvault, 7, rué de Jouy. En 
Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres. M. Mi­
guel, Ocaña, Ortega, Escolar, R. Hernández y  Garcerá.

Vin de Bugeaud
T o ni-N u t r it iv o

Preparado con Quina y  con Cacao

E l  " v i i s r  r ) B  B u a - E ^ - e r r )  ”
CUTI Golposiaon Tims for basi n< tgi) di i Iuoá

t i e n e  u n  g u s t o  m u y  a g r a d a b l e .  L o s  m é d i o o t  m a s  d i s t i n g u i d o »  d e  F r a n c i a  y  d e l  E s t r a n g e r o ,  
l o  rscefan d i a r i a m e n t e  c o n t r a  l a s  a f e c c i o n e s  s i g u i e n t e s  :

Empobrecimiento de la sangre, t. Pérdidas seminales,
Alecciones neniosas de todas clases ^  Henoragias pasivas, Escrófulas, 

(Heorósis), ?  Afecciones escorbiticas,
Flo}os blancos, Diarreas crónicas, f  Convalecencias de todo género de calenturas.
Este medicamento conviene además do una manera muy especial 

á los convalecientes, á los niños débiles, á las 
señoras delicadas y  á los ancianos debilitados por la edad y los achaques.LA GAZLTTE DES HOPITAUX, L'UNION tnÉDICUE, L’ ABEIILE MEDICALE

ban rteonoeido su superioridad sobre todos los demos tinicDS.

Por mayor: LEBEAULT, MAYET & C“  ^  Por menor: Farmacia LEBEAULTRUE DE PALEST RO , 29 - ... 53. RUE RÉAUM UR.53, RUE RÉAUM UR.
En Madrid: sírvelos pedidos la /Yanco-española, calle dcl Sordo, 31.

D epósitos : En Madrid; Borrell.—En Barcelona: Borrell hermanos, 
calle lid Conde del Asalto; Padró, plaza Real,4; Renové, Rambla del Centro, 3. 

En Bilbao: Q-de Pinedo, y las principales Farmacias.

PILDORAS DE BLAKCARD
c o n  io d o r o  d e  h ie r r o  In a lte ra b leAPROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS

Contra las afecciones EscrofUétisas, la Clorosis, la Anemia, la Amenorrea, ele.
N .  B . ~  £1 iodnro de bierro tDipun 5 alterado es an medicamento infiel, irritante. Como prueba de pureza y autenticidad de tas «erda- derBB PiMorau d« B ia a e u d . exíjase nncstro s e l l o  d e  p l a t a  r e a e n v a  

j  nuestra f i r m a  adjunta, estampada al pié de un rotulo v e r d e .Desconfiar de las falsificaciones.
So eneaentran en  todas las Farmaeias. Fariua.;cuii.- 0 , 

r u é  B o n a p a r l e ,  4ü, 1 ‘ a r i s .

TELA VEJIGATORIO ADHERENTE.
(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)

Esta es la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebridades 
médicas, data de <824. Ha obtenido las más altas recompensas.

Exigir la verdadera marca de fábrica con divisiones métricas y la firma «Le- 
perdricl». Por mayor, París t¡4, rué Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agen­
cia franco española, Sordo, 31. Por menor, Sres. M. Miquel, S, Ocaña, Escolar, 
Ortega y Garcerá. » w

I I V I P O R T A W T I S I M O .
_ El Papel Rigollot para sinapismos, es el 
único adoptado en los hospitales civiles de 
Pans por SS. EE. los ministros de la Guerra 
y de la Marina de Francia, para el servicio 
de las ambulancias y de la armada.

El único adoptado por el Almirantazgo 
para servicio de los hospitales marítimos 
y  militares de S. M. la Rema de Inglaterra, 
Emperatriz de las Indias.mpí

El único cuya entrada en el Imperio está 
........ • * 'al •autorizada por el Consejo Im periá de saai 

dad, dcl Czar de todas las Rusias.

A P O C E M A  D E  SA LU D  LE M A IR E .
La Apócema de Salud Lemaire, em­

pleada por muchos módicos, c.s el más 
suave laxativo refrescante; cura la CONS­
TIPACION más pertinaz y las afecciones 
q̂ ue la acompañan; estas son las ALMOR­
RANAS, histérico, gota, reumatismos, 
jaquecas, congestiones cerebrales, y res­
tablece las funciones digestivas del estó­
mago. (Véase la instrucción.)—En París, 
farmacia Lemaire, 14, rué de Grammont. 
Precio 12 rs.—En Madrid, por mayor, 
Agencia franco-española, Sordo, 31; por 
menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega, 
Sánchez Ocaña y  Garcerá.

EL E U FO R B IO  (e u ph o r b iu m ).
Epítem a.—niibefaclentc.-D crlvatiTO .

Esta preparación posee una acción in- 
ediaria entre la de lotermediari'a entre la de los papeles quí­

micos y  otros similares, que es casi nula, 
y la de la tapsia que es demasiado fuerte.

Con la erupción miliar que produce su 
aplicación no se sienten esos comezones 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á 24 horas de aplicación.
Venta por mayor: París, casa Desnoix 

y Compañía, 17, rué Vieille du Temple. 
Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 
31.—Por menor, á 9 reales, Sres. M. Mi­
quel, Garcerá, Ortega, S. Ocaña.

Administración: PARIS, 22, b*» Montmartra
Grande-Grille*— Afecciones linfá­ticas, eofermeJailes de las vias digestivas, infartoBdel blgadoydet Taso.obstracóooes viscerales, cálenlos biliarios, etc.
népital. — Afecciuoes de tas vias di- lestiras, pesadez det estómago, diirestioaei iíQcUes, inapetencia, gastralgia, dispepsia.C é l o s t i n a .— Arecciones'ie los riñones. Ide la vejiga, mal de piedra, cálcalos nri- oarios, gota  ̂ diabétei, atbnminnria.
Uanterive.— Afecciones de tos riño­nes, de la vejiga, mal de piedra, cálenlos armarios, gota, diabátes, albominoria, 

R a a a e i n o m b r a d e l  m a n a n t i a l  e n  l a o i p s u l »Las Agnas de estos manantiales se venden: a En Madrid, casa de J .  H.^Moreno, 
B orren , H lq n e l. D> Jngt j  B . u enutn - dez. Agencia Franco.tEspaQoTa, Sordo, 31

de extracto 
 ̂de hígado de 

bacalao,
__________  'a p r o b a d a s

por la Academia de Medicina.—Unico
medicamento fácil de tomar sin asco ni 
eruptos, más eficaz que el aceite.

Precio, U  rs.—París, 81, rué d'Ams- 
terdam. M adrid, por m ayor, Agencia 
franco-española, Sordo, 81; por menor, 
.Sres. M . Miquel, Sanchex Ocaña, Esco­
lar 7  Ortega.
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R E S U M E 3 N .

R E V I S T A  D E  L A  S E M A N A .— D is cu s ió n . — C o u fe r e n c ia .— E n  
c a m i n o . - S E C C I O N  D E  M A D R I D . - R e v i s t a  d e  sociedades 
c ie n tífica s .— O tra  o b se rv a c ió n  d e  p ó l ip o  n a s o - f a r í n g e o . - L o  p ro ­
m etid o  es d e u d a . - S E C C I ü N  P R O F E S I O N A L . - A l  s e ñ o r  d on  
J osé  R u iz  P u g a . - P R E N S A  M E D I C A .— P í'c n s a  extranjera: 
D e  la  m u tila c ió n  g e n e ra l y  d e  su s  co n se cu e n c ia s  m ora les . — Q u is ­
tes h id a t íd ic o s  s u b - c o n ju n t iv a l e s . -E l  n itr ito  d e  a m ilo  en  e l b o ­
c io  e x o f t á lm ic o .— A lte r a c io n e s  d e l p án creas  en  la  g lu c o s n n a .—  
L a  e l i t r o f o b ia . - I I ip e r t r o f ia  d e l b a zo  en  k  in fe c c ió n  s i f i l i t i c a . -  
P A R T E  O F I C I A L .— M o n te -p ío  fa c u lta t iv o .— V A R I E D A D E S .  
— P r o y e c to  d e  re g la m e n to  d e  p a r t id o s .— é í'ic t fía  de la, talud 

E sta d o  s a n ita r io  d e  Miá-iiá.— Crónica.— Vacantes. 
—Anuncios.

REVISTA DE LA SEMANA.
D i s c u s i ó n . — C o n f e r e n c i a . — E n  c a m i n o .

C ontinuó e l v iern es de la  ú lt im a  sem ana d iscu ­
tiéndose en  la  A ca d em ia  M éd ico -Q u irú rg ica  e l 
tema qu e h a ce  tiem po v ie n e  ocu p a n d o  su s tareas, 
y  á d ecir  v erd a d , fu e  esta  u n a  de la s  ses ion es  me* 
nos in teresan tes á q u e  e l re ferid o  a su n to  h a  dado 
lugarj qu izás con s istie ra  esto  en qu e al p r in c ip io  
de la  n o ch e  se en tab ló  u n a  d iscu s ión  m u y  a n im a ­
da á p ropósito  do la  co m u n ica c ió n  de u n  ca so  
c lín ico , le íd a  p o r  e l Sr. M on tes , y  á  la  q u e  h ic ie ­
ron  v iv a s  im p u g n a c io n e s  los  S res. S an tero  (don  
F ran cisco] y  C am isón , d a n d o  'lu g a r  á  u n  debate 
aca lorad o, qu e  q u ed ó  ou  su spen so  para la  sesión  
inm ediata  p or  h aber tra scu rrid o  e l  tiem po r e g la ­
m entario. E n  la  d is cu s ió n  del tem a u só  de Ix pa­
labra e l Sr. Saez y  D o m in g o , que d efen d ió  com o  
m otivo d e l desu so  á  qu e cam in an  las em ision es 
san gu ín eas e l m a y o r  co n o c im ie n te  qu e en  e l d ia 
se tiene de la  an atom ía  y  fis io lo g ía  n o rm a l y  p a ­
to lóg ica , a s í com o  d e  su sta n cia s  m edicam en tosas 
que p u ed en  su stitu ir la s . Su  a sev era ción  acerca  
de las in d ica c ion es  de la  sa n g ría , em an an do d e l 
conocim iento h is to ló g ic o  d e  ciertos p er íod os  (en 
particular d e l h ip erém ico) d e l p roceso  ÍDÍlam ato- 
rio, le  v a lió  u n a  re fu ta ción  b rev e  p ero  e n é rg ica  
delSr. S a lazar, qu e  in v itó  a l S r . Saez á q u e  fija se  
los puntos de d iferen cia  q u e  p od rían  e x is t ir  para 
dar o ca s ión  á  la  em isión  sa n g u ín ea  en tre  la  c o n ­
gestión  a ct iv a  s im p le  y  la  h ip erem ia  in fla m a to ­
ria. T am bién  con su m ió  u n  tu rn o  en  e l debato e l 
Sr. M on te jo , qu e , a seg u ra n d o  q u e  e l tem a debía 
tratarse b a jo  uu p u n to  de v is ta  c r ít ic o  ó  h is tó r ico , 
se lim itó  á este  ú ltim o  aspecto , y  fu é  s ig u ien d o  en 
su e v o lu c ió n  á la  tera p éu tica  a n tiflo g ís t ica  en  los  
dos ú ltim os s ig lo s  y  en  lo s  dos p rim eros tercios  

,. del a ctu a l.
'—El miércoles tuvo lugar en esta misma Aca­

demia la primera conferencia de las que esplica-

rán v a r io s  p ro fesores ; v e rsó  sohve siJlUo^frafia es- 
paitóla Jdstórica^ y  estu v o  con fiad a  a l Sr. M ontejo , 
que, com o  es sab id o , v ien e  d esde  h ace  m u ch o  t ie m ­
po cu ltiv a n d o  este  a su n to  c o n  p a rticu la r ís im o  e s ­
m ero. C om en zó  por fija r  lo s  té rm in os  de  lo  q u e  se 
p ropon ía  h a ce r  en  aqu ella  co m o  en  las su cesiva s  
le cc io n e s , y  re co rr ió  á g ra n d es  r a s g o s  la  h istoria  
de las en ferm ed ades q u e  p od ía n  h aberse  co n fu n ­
d id o  co n  la  s ífilis  desde lo s  t iem p os  m ás rem otos 
h asta  e l añ o  de  1493 , q u e  m arca  la  p rim er etapa 
de esta  h is to r ia . A n a liz ó  las frases su eltas qu e en  
a lg u n os  sa tír icos  la tin os  y  esp a ñ o les  se hab ían  
cre ído  ser a lu siva s  & la  s ífil is , y  d em ostró  q u e  n o  
p od ía n  ten erse  p or  tale.s. H izo  tam bién  a lg u n a s  in ­
d ica c ion es  a cerca  de la  p obreza  de  n u estra  b ib l io ­
g r a fía  n a c io n a l, re sp ecto  de este  com o  de otros 
p u n tos c r ít ic o s , y  m en cion ó  lo s  lib ros  ex tra n jeros  
qu e h an  tra tad o  la  cu es tión , d an d o  p referen cia  á 
nu estro  p a ís  y  á  a lg u n o s  d e  n u estros  autores. E l 
m iérco les  p ró x im o  con tin u ará  e l S r . M o n te jo  la  
ta rea  q u e  se ha propu esto , y  q u e  á  ju z g a r  p or  e l 
n u m eroso  y  e s c o g id o  p ú b lico  q u e  e l  p rim er d ia  le  
e scu ch ó  h a  m o v id o  á g r a n  in terés  á los  am an tes 
de  n u estras g lo r ia s  m éd icas .

— L a com is ión  do p eriod istas qu e h a  en ten d id o  
en  su  re d a cc ió n  d ep ositó  e l d ia  10 d e l a ctu a l en  e l 
m in isterio  de la  G obern ación  y  en  la  se cc ió n  c o r ­
resp on d ien te  e l  p ro y e c to  de R e g la m e n to  do p a r ­
tid os  m éd icos  q u e  en  otro  lu g a r  in sertam os. C on  
la  p o s ib le  p e r fe cc ió n  de  ve lá m en  y  apare jo  v ieron  
sus autores p a rtir  la  n a v e  h á cia  e l rev u e lto  m ar 
de los  exp ed ien tes  y  la s  ca rp etas , y  desde la  o r illa  
h ic ie ron  v o to s  p orqu e  le  sop len  v ie n to s  fa v or  riblos 
y  lle g u e  al pu erto  s in  fra ca so . ¿S u cederá  así? E l 
tiem po lo  dirá .

D ecio  Ga r l a n .

MADRID 1 6  DE DICIEMBRE DE 1 87 7 .

R E V IS T A  D E S O C IE D A D E S  C IE N T ÍF IC A S.

Desarrollo del cisticerco del hombre.—Observacionesso- 
bre la caída de meteorolitos.—Centros cerebrales del 
movimiento de los miembros.— Conclusiones sobre la 
sífilis visceral.—Inconvenientes de la lactancia artifi­
cial.—Reglas para la desarticulación del fémur.— Cu • 
ración de la parálisis estirando los nervios.

A ca d em ia  de c ien c ia s  de P a r í s .  E l Sr. R edon  
ha remitido una nota sobre el desarrollo del ciati- 
cerco del hombre, de la cual eatraotamos loa si­
guientes párrafos;
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«H állase demostrado por muchas observaciones I 
que puede infestarse completamente de cisticercos 
el organismo humano, lo mismo que el del puerco. 
Estos cisticercos del hombre constan de dos túnicas 
concéntricas, la esterna, más gruesa y  formada de un 
tejido conjuntivo m uy denso; la interna, más sensi­
b le , diáfana, encerrando un líquido claro é incoloro, 
y  con una depresión blanquecina, á la cual corres­
ponde interiormente e l scolex.

»T iene el scolex, cuando está completamente des­
envainado, cinco á siete milímetros de largo. E n su 
parte inferior se ven muchas granulaciones y  estrias, 
que indican ya los anillos del tenia, y  en la superior 
un abultamiento particular con cuatro ventosas, y 
un proboscido armado de una doble corona de 
ganchos.

»P ara  averiguar si el cisticerco del hombre es 
idéntico al del cerdo, sobre cuya opinión se han emi­
tido opiniones contradictorias, era preciso, en sentir 
del sábio hemintólogo Bertolus, observar su desarro­
llo en los intestinos del hombre. M e decidí, pues, á 
hacer en m í mismo el esperimento, y  tomé en leche 
tibia cuatro quistes recogidos de un cadáver en el 
anfiteatro de los hospitales de L yon . Como contra­
prueba hice tragar también cierto número de cisti­
cercos á puercos y  perrillos que mamaban.

»E l resultado fué que los puercos sucumbieron de 
enteritis, y  ni ellos ni los perros ofrecieron en la au­
topsia señales de ténia. Sólo yo , á los tres meses y  
dos dias, pude comprobar en mis cámaras cucurbiti- 
nos, que examinados por el Sr. Lortet han presenta­
do los p r o g lo tt is  y  los huevecillos del ta n ia  solium , 
y  á los que ha seguido por fio la espulsion de un 
estróbilo com pleto, que será depositado en el M useo 
de la Facultad de medicina de Lyon.»

Las investigaciones del Sr. Redon demuestran una 
vez más la decisión y  valentía con que los médicos ar­
rostran peligros, y  vencen repugnancias, con el ob ­
je to  de conseguir adelantamientos científicos. E l que 
ha logrado ahora este animoso esperimentador es has­
ta cierto punto negativo, porque constituye una es- 
cepcion á la gran ley establecida respecto del parasi­
tismo de generación alternante, á saber: que no pu e­
de un mismo parásito alcanzar un com pleto desar­
rollo en un sólo individuo, ni en dos de la misma 
especie.

— En los diez y  ocho últimos años, dice el señor 
Smith, han caido enlos estados de la Union A m eri­
cana doce meteorolitos, siendo de observar que ocho 
de ellos, representando más de 1.000 quilogramos 
de materia, han correspondido á la región, bastante 
circunscrita, de las praderas del Oeste. Además en 
la  misma región se han observado con predilección 
en otras épocas, caídas análogas, tanto que suman­
do los hechos observados en los últimos sesenta años,

se ha acumulado en dicho punto una cantidad de 
materia meteórica veinte veces m ayor que la reco­
gida en los demás Estados.

Tam bién en Europa, en A frica  y  en A sia, se han 
observado regiones particularmente favorecidas por 
la caída de meteorolitos, sin que hasta ahora puedan 
atribuirse semejantes hechos más que á la casua­
lidad.

E s efectivamente la ca su a lid a d  la falta de ley fí­
sica, y  la ley puede faltar, ó por no haberse obser­
vado, ó  por ser inobservable. ¿Q uién sabe si algún 
día se encontrará alguna ley para esas preferencias 
en la caída de los meteorolitos? P ero  lo que no se 
conseguirá jamás es estirpar radicalmente la  casua­
lidad del orden de la naturaleza. ¿Cóm o y  cuándo 
puede haber razón para considerar imposible todo 
acontecimiento casual? S í, pues, la casualidad natu­
ral es necesaria en general, no nos impacientemos 
por la falta de ley  de algunos sucesos, por más que 
procuremos solícitos exim ir de esta condición, poco 
satisfactoria para la inteligencia, el m ayor número 
de ellos que nos sea posible.

A ca d em ia  de m ed icin a  de P a r ís .  D e las obser­
vaciones del Sr. Bourdon resulta confirmada, por 
punto general, ia opinión adoptada por los fisiólogos 
contemporáneos, de que los movimientos de los 
miembros superiores é inferiores, así como los de 1̂  
cara, tienen centros particulares situados en la sus­
tancia gris cortical del cerebro. Sin em bargo, pro­
penden á demostrar que no existen, com o se creía, 
centros separados para dichos movimientos, sino un 
centro único para los m iem bros superiores é inferio­
res, correspondiente á las circunvoluciones frontal y  
parietal, ascendentes y  á las partes contiguas. 
Siempre que la parálisis se estendia á la cara, inte­
resaba la lesión la parte media ó  inferior de la cir­
cunvolución frontal ascendente, esto es, más ó m é- 
nos cerca de la segunda circunvolución frontal, á 
la que se atribuye generalmente el centro m otor de 
la cara.

E n cuanto á la aplicación que pudiera hacerse 
de estos datos para practicar en cirujía la operación 
del trépano, todos convienen en su escasa utilidad, 
por cuanto el trépano se halla principal y  casi exclu­
sivamente indicado en los casos de fractura con hun­
dimiento de los fracmentos.

Sin em bargo, no dejan de ser curiosas estas ob­
servaciones, como todas las de localización de las 
funciones cerebrales, que de algún tiem po á esta 
parte se van acumulando. Los centros motores cor­
ticales, recien comprobados, deben hallarse en rela­
ción con los medulares y  gangliónicos, establecidos 
anteriormente en la ciencia; y  en resúmen toda esta 
doctrina, incom pleta todavía, es m uy á proposito 
para facilitar la solución de los problemas fisiológU
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__H é aquí las conclusiones de una nota del señor

Lancereaux sobre la  sijilig  v iscera l:
1. ‘  La sífilis, prescindiendo de la fiebre que 

acompaña al principio de las manifestaciones secun­
darias, se revela invariablemente por lesiones ma­
teriales de los órganos y  por trastornos funcionales, 
subordinados al asiento y  estension de estas le ­

siones.
2. * N unca interesa primitivamente esta enferm e­

dad sino tejidos derivados de la hoja media del blas- 
todermo, y  en particular los elementos del sistema 
linfático. Los tejidos derivados de las hojas interna 
y esterna, com o son los epiteliales y  las células ner­
viosas, se alteran siempre secundariamente.

3. * Se manifiesta por lesiones, cuyo desarrollo es 
lento, escéntrico, que ofrecen el tipo del tejido con ­
juntivo embrionario, y  que ora desaparecen por re ­
absorción ó por eliminación, ora se organizan en te­
jidos definitivos (óseo en los huesos, linfático en los 
ganglios, cicatricial en la sustancia conjuntiva).

4 /  Se desenvuelve en tres tiempos. E l  primero 
caracterizado por uno ó  muchos accidentes locales, 
llamados llagas sifilíticas. E l segundo por lesiones 
ó erupciones diseminadas, estensas, superficiales y  
resolubles, es decir, que desaparecen sin dejar hue­
lla alguna (erupciones generales ó del período secun­
dario). E l tercero por lesiones circunscritas, profun­
das y  que dejan en pos de sí una pérdida de sustan­
cia, una cicatriz más ó menos gruesa y  callosa 
í erupciones circunscritas ó  del período terciario), 

.5.‘  E l  conocim iento de esta evolución sirve para 
fijar el momento de la curación de la sífilis, que, 
parecida en esto i  todas las enfermedades de tipo 
definido, puede detenerse completamente al term i­
nar cada una de sus fases naturales.

— A  propósito de una consulta del Consejo de ad­
ministración de la asistencia pública, se ha tratado 
en esta corporación de la lactancia artificial, R ech a ­
zada en principio por la mayoría de los académicos, 
ha sido defendida por el S r. G uerin , quien ha adu­
cido en su apoyo varios hechos favorables, entre 
ellos el de una mujer que ha criado de este m odo 90 
niños sin perder uno solo. Otros, por el contrario, 
han sostenido que semejante procedim iento es de­
sastroso, que aun practicado con el mayor esmero 
en familias acomodadas y  con el auxilio de la q u í­
mica, condena á una muerte cierta á las criaturas en 
quienes se usa, y  que las estadísticas demuestran cla­
ramente los perjuicios que ocasiona, y  que obligarán 
sin duda á abandonarle definitivamente.

E s efectivamente la lactancia artificial un medio 
de alimentación casi inaplicable en los primeros 
meses de la vida, y  que exige en los demás grandes 
cuidados y  sacrificios. Estos incouveoientes le im ­

pedirán sin duda generalizarse, y  justifican el voto 
de censura de que ha sido objeto por parte de Idu*: 
primera corporación científica de F rancia. \ ^

— L a  desarticulación del fém ur es, como nadie 
ignora, una operación gravísima, que dá m uy pocos 
resultados favorables. Para su ulterior estudio no 
dejarán de ser convenientes las siguientes con clu ­
siones de una Memoria del Sr. Verneuil:

1.* L a  desarticulación del fémur es y  será siem­
pre de grave pronóstico, en razón, por una parte, de 
los peligros inherentes á las afecciones que la exi- 
o-en, y  por otra, de los accidentes traumáticos á que 
espone por la estension de la herida.

2 /  A unque nada podamos contra los primeros 
peligros, nos es dado prever y  com batir, y  sobre 
todo prevenir, los accidentes traumáticos, adquirien­
do exacto conocim iento de su origen y  de sus causas.

3 . * Son de notar entre estos accidentes, prime­
ro la gran pérdida de sangre durante la operación, 
y  luego la septicemia.

4 . * A l fundado temor de la hem orragia operato­
ria se han opuesto muchos recursos: suma rapidez 
de la ejecución, compresión prévia de la fem oral, 
de la iliaca esterna, de la aorta, ligadura previa o 
sucesiva de ios vasos femorales, e tc .; pero á m enu­
do son inaplicables, insuficientes, incapaces de rea­
lizar la  economía de la sangre.

5. ‘  E l mejor medio para conseguir tan apeteci­
ble objeto consiste en: rechazar ante todo hacia el 
tronco la sangre contenida en el miembro por medio 
de la venda elástica, y  luego separar la  pierna como 
si se tratase de un tumor volum inoso, descubriendo 
y  ligando los principales vasos antes de abrirlos. E s ­
te procedim iento no es brillante ni rápido; pero ha 
dado buenos resultados.

6 . ‘  Para evitar la septicemia y  sus diversas fo r ­
mas, aguda, crónica ó puohémica, es necesario im ­
pedir que se estanquen los finidos alterados en una 
herida, cuya disposición es harto favorable para re ­
tenerlos. H asta conviene, s íes posible, com batir las 
alteraciones de los mismos fluidos.

7.  ̂ N o se satisfacen las dos precedeutes cond i­
ciones por la reunión, que casi todos los cirujanos 
adoptan, y  que llevan por objeto los inventores de 
procedimientos; porque más bien favorece la reten­
ción y  la alteración de los fluidos, aunque sólo fu e­
ra en el fondo de la cavidad cotiloiáea.

8 . * P or  la misma razón debe abandonarse el 
procedim iento oval lateral y  el de colgajo anterior; 
porque la misma ventaj a que se les atribuye dê  cer­
rar naturalmente la herida, ofrece el inconveniente 
de ocultar las partes profundas y  esponer á la re­
tención de los fluidos.

9 . “ M uy preferibles son el procedim iento d eco l­
gajos laterales y  aun el oval anterior, porque per-
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miten conservar la  herida entreabierta, dando paso 
á los líquidos y  facilitando las aplicaciones antisép­
ticas.

10. * La objeción que se hace, de la lentitud con 
que se cicatriza tan vasta herida, se desvanece con­
siderando que con la reunión inmediata se tarda por 
término medio más de dos meses en formarse la c i­
catriz.

11. * Puede usarse, sin duda, cualquiera de loa 
tres modos de curación consecutiva que en la actua­
lidad se disputan la supremacía; sin embargo, como 
en esta región es d ifícil aplicar con exactitud el 
vendaje algodonado de Guérin y  el apósito antisép­
tico de L ister, conviene acudir á la simple curación 
con tópicos antisépticos, que es fácil de ejecutar y 
ha surtido ya buenos efectos.

S ocied ad  de c iru jía  de P a r ís .  E l Sr. Blum  ha 
practicado una operación, de cuyos resultados nada 
puede inferirse todavía mientras no los confirmen 
nuevas observaciones. Habiéndose herido un suge- 
to  el nervio radial, sobrevinieron trastornos en la 
motilidad y  en la sensibilidad de las partes que reci­
ben filamentos de dicho nervio y  del mediano. Para 
corregir tales accidentes, después de cloroform izar 
al enfermo, se descubrieron y  disecaron los nervios 
referidos, en seguida de lo  cual se procedió á estirar^  
los mediante una sonda introducida por debajo de 
ellos, y  con la  cual se los levantó en forma de puen­
te y  se les com unicó un movimiento oscilatorio, cor­
riendo el instrumento desde el ángulo inferior de la 
herida hasta el superior. A  los quince dias, si bien 
sentia el paciente algunos dolores é incomodidades, 
se habia conseguido restituir la  sensibilidad á las 
partes inervadas por el radial, y  la contractilidad á 
los dos radiales.

Pasta saber si el aventurado recurso usado por 
el Sr. Blum podrá ser de alguna utilidad en otros 
casos semejantes.

Dr . R e s a n o ,

o n i OBmicioN de fúlipo naso-pamngeo.

El dia 3 del presente mes practicó el Dr. Encinas, ca­
tedrático de clínica quirúrgica de la Facultad de Madrid, 
en el anfiteatro de la misma, la importante operación de 
resección temporal maa^í/o-ma/ar, li osteo-plastia de estos 
dos huesos, para la avulsión de un pólipo naso-faríngeo, 
que ocupaba completamente las fosas nasales y la mayor 
parte de la faringe; teniendo su inserción en la base del 
cráneo, cara anterior de la apófisis basilar del occipital, 
cara inferior del esfenoides, parte de la lámina cribosa 
del etmoides y  cara interna de la apófisis terigoides y 
fosa terigoidea, que habia destruido los cornetes ó con­
chas de la fosa nasal izquierda y la mayor parte del ta­

bique nasal, con denudación de toda la cara inferior del 
etmoides.

El profesor de clínica quirúrgica, Sr. Encinas, ha op­
tado por este método, practicado por primera vez (al mé- 
nos que así se sepa, pues no se tiene noticia de haber 
sido practicado hasta ahora) (i), porque le era necesario 
recurrir á una operación prévia de resección parcial ó 
total, ya palatina, ya maxilar, y  pareciéndole muy estre­
cha vía la que le daban estas resecciones, quedábale sólo 
el optar por la maxilar permanente y total ó por la maxi- 
lo-malar temporal, y siendo ésta, en su concepto, más 
perfecta por no quedar pérdida de sustancia ni un defecto 
consecutivo que hubiera de exigir luego una restauración 
artificial, se decidió á empleada después de ensayarla en 
el cadáver y quedar muy satisfecho de este método.

En cuanto al método empleado, nada podemos decir 
por ahora, ni hasta tanto que el Dr. Encinas haga su pu­
blicación de una manera circunstanciada y  cual se me­
rece; pero si podemos decir que su ejecución ha sido 
pronta, fácil y  espedita, haciendo que la operación se 
practicase con gran libertad y  desembarazo por la vía 
ancha que presenta para todas las maniobras de avulsión 
y  cauterización del pólipo, que fueron empleadas en este 
caso, sin haber tenido grandes pérdidas de sangre, da­
das las condiciones que presentan estos tumores para las 
mismas. La duración de la operación, á pesar de haber 
cloroformizado al enfermo durante la operación prévia ó 
de resección, dando una ligera tregua para que cesara la 
misma, y  proceder á la segunda parte ó  avulsión del pó­
lipo, salvando de este modo el peligro inminente de as- 
fi.xla, no duró más que media hora.

Este caso importante por su novedad ó por la del 
método empleado, ha llevado consigo otra operación, sí 
no importante por su ejecución, curiosa por su éxito y 
por las circunstancias en que se ha realizado, pues aun­
que las pérdidas de sangre durante la operación no fue­
ron grandes, como el individuo se hallaba ya profunda­
mente anémico, por las hemorragias anteriores y fatales 
en estos pólipos, fueron lo bastante para que la reacción 
se hiciera tardía y  escasa durante las doce primeras ho­
ras, y  para que á las doce de la noche del mismo dia de 
la operación, notara el Dr. Carrasco, que se encontraba 
de guardia y vigilando al operado, que este se hallaba en 
inminente peligro por la falta de acción cardiaca, produ­
cida por la ausencia ocasionada en la forma y condicio­
nes expuestas, viéndose obligado á avisar al Dr. Encinas 
de la situación del enfermo, quien enterado de lo que 
ocurría y sin pérdida de tiempo, se presentó en la clíni­
ca para auxiliar al enfermo, y decidió practicar inmedia­
tamente la transfusión de la sangre, á cuyo fin el doctor 
Carrasco ofreció la suya generosamente; y preparados de 
todos los medios indispensables para esta delicada ope­
ración, se efectuó á la una en punto de la mañana, sien­
do de hacer notar que el Sr. Carrasco, que acababa de

(1) Si bien es cierto que Roux y Hu¿Íer la hau propuesto, nada 
hay escrito, ni se sabe que se haya publicado, que sancione la ejecu­
ción de este raúfcodo, y en caso de que así no fuese, el Dr. Kncinas 
nada sabe que se refiera á esto hecho, como dijo terminantemente a 
sus alumnos momentos antes de la operación.

Ayuntamiento de Madrid



iferior del
as, ha op> 
íez {al mé- 

de haber 
I necesario 
1 parcial ó 
muy estre- 
lábale sólo 
or la maxi- 
:epto, más 
un defecto 
stauracion 
isayarla en 
átodo.
3mos decir 
laga su pu* 
ual se me- 
>n ha sido 
•eracion se 
por la vía 

ie avulsión 
idas en este 
5angre, da- 
es para las 
r de haber 
n previa ó 
,e cesara la 
ion del pó- 
ente de as*
por la del 
eracion, si 
su éxito y 
pues aun- 

:on no fue- 
profunda- 

es y fatales 
la reacción 
imeras lio- 
smo dia de 
encontraba 
hallaba en 

ca, produ* 
’ condicio- 
r. Encinas 

de lo que 
5n la clíni- 
r inmedia- 
n el doctor 
parados de 
licada ope- 
íana, sien- 
acababa de

p u e s to , n ada 
in e  la  e je cu - 
J r . E n c in a s  
a n tem on te  á

.  \ £L  SIGLO M£D1C0. 789

dar diez onzas de sangre para transfundir al operado, 
ayudaba hábilmente medio minuto después al Dr. Enci­
nas á trasmitirla al moribundo, y  que este á medida que 
la sentia correr por sus venas y  cavidades del corazón, 
se iba reanimando y  hacía preguntas al Sr. Encinas so­
bre la maniobra que estaba practicando; y  aquel corazón 
que ya no latía, y sólo dejaba sentir movimientos y  rui­
dos vibratorios, se rehacía con actividad y se regulariza­
ba su ritmo, y  hasta tal punto fué de notar el efecto de la 
transfusión, que tres minutos después su palidez cada­
vérica fué reemplazada por un color rosado y bastante 
vivo, su postración y estado comatoso, por una charla 
sostenida en que se daba cuenta de cuanto ocurría den­
tro de sí y en derredor suyo; y el pulso que era inapre­
ciable, sin ritmo y  vibrátil, se regularizaba y  sólo daba 
130 pulsaciones; en una palabra, aquel cadáver se había 
galvanizado, no artiacial, sino naturalmente. Desde este 
momento el enfermo ha continuado mejorando, y  se en­
contraba el dia 10 del corriente, en apariencia al ménos, 
fuera de todo peligro, hasta sin calentura, pues sólo tiene 
00 pulsaciones y 37" Vs de temperatura; se encuentra 
despejado, sin dolores, y  tomando algún alimento, que 
ya no devuelve como antes sucedía, y es de esperar que 
dentro de pocos dias este operado se encuentre comple- 
laraente restablecido, sin pérdida de sustancia alguna y 
sin defecto siquiera para la fonación y demás funciones 
naso-bucales-faríngeas; efecto que no puede obtenerse 
por ninguno de los otros métodos.

L O  P R O ííE X I D O  E S  D E U D A .
E s  in n e g a b le  q u e  e l ía rm a cé u *  

t i c o  e sp a ñ o l se r e co m ie n d a  p o r  la  
se v e r id a d  d o  sus co s tu m b re s , p er­
sev era n cia  en  sns d eb eres  y  esti­
m a c ió n  en  q u e  tien e  e l  e je r c ic io  
p ro fe s io n a l.

(S ib o n i ,  Discurso leído en el 
aniversario 141  del Colegio de 
Farmacéuticos.)

Porque somos de la propia opiuioa que el Sr. Siboni, 
respecto el farmacéutico español, estampamos al frente de 
este artículo las frases copiadas, y porque, como dicho se­
ñor, juzgamos que los males deben combatirse de frente, y 
no cubrirlos con olorosas flores, cuyo perfume disipe en par­
te el mal olor que aquellos producen, vamos á dar á nues­
tros lectores, como tenemos prometido, alguna idea de dicho 
discurso, satisfaciendo de esta manera la curiosidad de 
cierto reformado colega, que, con una lógica que envidia­
mos, saca la conclusión de que estamos conformes con las 
opiniones en él sustentadas por el mero hecho de habernos 
concretado á dar cuenta, sin comentario alguno, de la sesión 
aniversario celebrada en el Colegio do Farmacéuticos. Y 
teoga entendido el colega á que nos referimos, y para quien 
ya tan jóvon nada hay bueno más que lo propio, quo no El 
S i g l o , sino la humilde personalidad que eu aquel acto le 
representaba, os quien asumo la responsabilidad de estas 
apreciaciones.

Al oir la lectura dol discurso del Sr. Siboni, al escuchar 
la descripción de animados cuadros, en los que siempre 
el farmacéutico ó el módico son los protagonistas, y en los 
quo so ponen de relieve vicios de que todos tenemos cono­

cimiento, jamás ocurrirsottos pudo que hubiera quien en­
contrara censurable tal coaduota. Si deprimir á quien do 
su profesión hace lucrativo comercio, y en su afan por me­
drar olvida cuanto jamás hombre honrado debe borrar de 
su conciencia y de su mente; si el ensalzar al profesor es­
tudioso y humanitario, que nunca olvida lo sagrado de su 
ministerio, es digno de censara, ingenuamente lo confesa­
mos, ni entendemos lo que es moral y digno de aplauso, ni 
lo que es inmoral y digno de reprobación. He aquí por qué 
nos sorprendió, y no poco, el ataque que el colega aludido 
dirigió al discurso de que hablamos.

¿Qué es, pues, lo que tal discurso contiene? Hállase di­
vidido en siete partes, cada una de las cuales se ocupa de lo 
que á seguida verá el lector.

Habla eu la primera el Sr. Siboni de la asociación entre 
farmacéuticos y médicos con el exclusivo objeto do lucrar 
eumenoscabo de los intereses de los compañeros, y quizás 
de los intereses y de la salud del enfermo. ¿Quién ignora 
que en algunas recetas «se suplantan los nombres técnicos 
ó usuales de los medicamentos por gerogUficos, números 
ó signos convencionales, cuya clave posee tan sólo el far­
macéutico, que de viva voz ó por escrito se designa al 
cliente?» ¿Quién ignora, en la clase médico-farmacéutica, 
que esto es un hecho? Pues entónces, ¿por qué no se ha de 
decir con entera franqueza, y condenar sin ambajes ni ro­
deos de ningún género? Anchos horizontes descubro el 
Sr. Siboni á los especialistas que quieran ser de verdad ga­
rantía y sosten del público bienestar.

Ocúpase en la segunda de los profesores que ejercen á 
ia vez la medicina y la cirujía. ¿Y quién ignora que hay 
sinnúmero do médicos convertidos á todas horas en farma­
céuticos y no menor do farmacéuticos que se dan aires da 
doctores, y visitan y recetan más, mucho más que algunos 
de ellos? Pues si esto es por desgracia público; si de estas 
intrusiones, más escandalosas por cuanto recaen en los quo 
más empeño debieran poner en perseguirlas, se tiene noti­
cia á todas horas, ¿por qué ocultarlas? ¿Por qué callarlas? 
¿Qué iuconvenientes puede reportar el que desde una cor­
poración tan digna y veneranda se alce la voz en contra de 
tales abusos? ¿No debiera, por el contrario, recibir aplausos 
quien aboga en favor de la clase y en contra de tanta des­
moralización?

En la tercera parto del discurso de que nos estamos 
ocupando, se habla de las ú ju a la s , diciendo, con Hernán­
dez de Gregorio, que son inmorales, contra todo derecho, 
peligrosas, injustas, etc., y lamenta que estos eoutratos 
leoninos sean á veces solicitados por los profesores que los 
hacen objeto de rivalidades irritantes. Con vivos colores 
hace el Sr. Siboni el parangón entre el farmacéutico que en 
tiempos de epidemia abandona el partido, y el que presu­
roso acude en auxilio del desgraciado é infunde valor en el 
ánimo del temeroso. No podemos resistir al deseo do co­
piar algunas lineas; dice así el Sr. Siboni:

«...Porque estoy penetrado de la sublimidad de las 
fancioues que entraña la profesión á que con gran fervor 
y buena voluntad rae he dedicado, es por lo quo me hor­
roriza el pensar que en esas crisis tremendas de los pue­
blos; cuando el contagio y la desolación siegan familias, 
cual si fuesen dorada mies, y la muerte se embriaga con 
los horrores quo por doquiera esparce, haya farmacéuticos
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que, porque la ley escrita á ello no les obligue, huyan de 
supuesto de honor y consumen una insigne cobardía. Yo, 
señores, veo en este momento casi de relieve, rodeada de 
los fulgores del heroísmo y difundiendo grandiosa majes­
tad, la figura del modesto farmacéutico, digno, ilustrado y 
humanitario, firme en el puesto del peligro cuando tantos 
han abandonado el suyo; sereno, cuando todos tiemblan; 
intrépido ante una calamidad que en todos hace presa; in­
cansable, aunque se sienta desfallecer; tranquilo, en medio 
del mayor desconsuelo; humanitario, cuando el egoísmo 
toma también parto en el fúnebre cortejo de la desgracia, 
y resignado á toda eventualidad, siquiera haya de ser él
mismo una de las víctimas de tan terrible hecatombe......
Y, prosigue luego, es que creo que semejante sacrificio, en 
dias tan tristemente solemnes, no es un deber que se im­
pone, sino que esté escrito con caractéres indelebles en la 
conciencia del farmacéutico.»

En la cuarta parte trata el Sr. Siboni de la responsa­
bilidad del farmacéutico llamado para ilustrar á los jueces 
en las cuestiones criminales, así como en las cuestiones 
higiénicas (parte quinta). Por último, en la sesta, se 
ocupa de los defectos de que, en concepto suyo, adolece la 
enseñanza de la farmacia en nuestras escuelas y de la ne­
cesidad de estudiar algo más que los procedimientos que 
se encuentran en la farmacopea, dedicando en la última 
parte un recuerdo á los farmacéuticos que han legado con 
su constancia, aplicación y honradez, dias de gloria á la 
ciencia y á la patria que les diera el sér, terminando su 
discurso con las palabras que Hipócrates dirigía á sus dis­
cípulos: «Tened presente que no amareis verdaderamente 
vuestro arte, hasta tanto que seáis amigos sinceros de la 
humanidad,» en cuya frase pudiéramos decir que está, en 
concepto nuestro, compendiado todo el discurso del Sr. Si- 
boüi, pues que sin moralidad no hay ciencia posible, ni pro­
fesores dignos, ni nada, en una palabra, que merezca la 
consideración do las gentes honradas.R o m á n  T e h r e s .

SECCION PROEESIONAL.
A l  Sr. D . J o sé  I lu iz  P u g a .

En el último número de E l  S ig l o  M e d ic o ,  correspon­
diente al 4 do Noviembre último, publica un notable y 
bien escrito artículo el digno compañero y licenciado se­
ñor Ruiz Puga, á quien no tengo el gusto do conocer, y 
al que doy las más repelidas gracias por la benévola aco­
gida que ha dispensado á mi humilde artículo, que se pu­
blicó en las columnas del periódico antes citado, debido á 
la atención inmerecida que me dispensan los muy aprecia- 
ciablos Directores del mismo, á quienes doy también las 
más espresivas gracias.

Estoy en todo conforme con las justas y razonables 
apreciaciones que hace de mi artículo el Sr. Puga, y ojala 
pudiéramos conseguir algo con ellas para la digna clase 
que representamos.

De los jueces municipales no quise ocuparme en mi 
articulo, porque son, primero, auxiliares de los de prime­
ra iuslancia, y segundo, por conocer todos la procedencia 
de los mismos. En la mayor parte de los partidos médicos 
donde ejercemos nuestra profesión, suelen ser jaeces mu­
nicipales, por regla general, labradores ó personas de muy 
pocos alcances c instrucción, y que, por faltado la misma, 
interpretan á veces las leyes á su modo y manera, menos

cuando no las entienden y se ven apurados para salir airo­
sos del compromiso más ó menos grave que á veces se les 
viene encima; además esta clase de jueces, revestidos sia 
duda del potente cargo que les da su autoridad, se creea 
con derecho á todo, y no saben guardar ni al módico ni 
demás personas ilustradas las consideraciones que son 
propias y debidas á un hombre de carrera, que no le guíia 
tampoco el ser avasallado por uno que es ménos que él 
por más que se llame autoridad.

Por eso prescindía en mi articulo de esta clase de jue­
ces y me dirigía en él más especialmente á los muy dig­
nos de primera instancia, que son abogados todos y per­
sonas de criterio y de ilustración. Si la índole de E l  S iglo 
fuera otra, ya esplanaria mi pensamiento; pero como sólo 
está dedicado á defender los intereses de la ciencia, por eso 
mismo basta con lo expuesto.

Quiere mi digno compañero que le cite las leyes que 
nos amparan contra los artículos 358 y 359 de la ley do 
Enjuiciamiento criminal, y me encuentro como él que no 
conozco niuguna ni sé si alguna existe en el Código, por­
que ningún legista, en las Górtes que cita ni en otras an­
teriores, se ha cuidado al confeccionarlas de amparar al 
pobre módico siquiera con un mísero artículo á él dedica­
do, y el cual le hubiese amparado en sus derechos. Ea 
cambio el ministrante los tiene, y para él fueron creados 
los artículos 353 y 354.

No he sido ménos afortunado que mi compañero en el 
cobro de los honorarios que he devengado en los diversos 
casos judiciales que he tenido desde que ejerzo mi profe­
sión. De ninguno de ellos he cobrado un céntimo aún; y 
es más, ni esperanzas de ello, á pesar de las muchas re­
clamaciones que de continuo estoy haciendo. En el último 
caso judicial que he tenido tuve que hacer uso de dos ca­
ballerías que alternativamente llevaba, y por el tiempo 
que de ellas he hecho uso tengo que abonar algún dinero 
á sus dueños respectivos sin haber aún cobrado nada de 
ese caso judicial.

¿Es esto justo? ¿Es por ventura el módico propietario ó 
banquero para que así malgaste sus intereses? |Lástima de 
gasto que hace el médico en los casos judiciales...! Ade­
más de pasar por esa multitud de peripecias y de incomo­
didades, que muy acertadamente describe mi ilustrado 
compañero, tiene el médico que hacer bastantes desem­
bolsos que Q9 le son satisfechos nunca, y que más falta le 
harían para cubrir otras atenciones más útiles y más pe­
rentorias. En cambio á los ministrantes y á esos que se 
llaman cirujanos se les abonan, además del caso judicial 
ó consulta en que arbitrariamente han intervenido, los 
gastos que hayan hecho. ¿Qué le parece de esto á mi dig­
no compañero?

Uno mi ruego á los suyos, cou permiso por supuesto de 
los Directores de E l  S i g l o , para que emitan su opinioo 
sobre este asunto los demás compañeros, y veamos entón- 
ces con las atinadas y discretas razones que manifiesten el 
mejor medio de hallar una solución segura y buena sobre 
este punto que se amolde en un todo á nuestros particula­
res intereses.

Concluyo este artículo ofreciéndome en un todo de lUt
digno compañero, donde, en este pueblo, sabe me tieuo
siempre á su disposición.L d o . R a m ir o  A v i l a  y P e z ü e l a .

Padilla de Abajo y Noviembre 7 de 1877.

PRENSA MÉDICA.
P R E N S A  E X T R A N J E R A .

D e la  m u tila c ió n  g e n e r a l y  cíe su s  eonse* 
cu eiic ia s  m orales.
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Un trabajo del Dr, Lereboullet sobre la atrofia de los 
testículos, publicado en un periódico extranjero, ha sugo-
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rido al Dr. E. Martin, médico mayor de la Escuela poli­
técnica de París, algunas reflexiones sobre hechos ya co­
nocidos, pues se remontan al tiempo de la pasada guerra

^^En est^época tuvo el Sr. Martin ocasión de ver i  tres 
heridos, uno de los cuales había perdido la casi totalidad 
de los órganos genitales, y quedádole sólo un testículo que 
acabó por atrofiarse; un año después murió este ^
consecuencia de una neumónia. Los otros dos e^uvier^ 
Cinco semanas en el hospital; su mutilación era completa, 
habían desaparecido el pene y los testículos á causa de los 
obuses que estallaron entre sus piernas. Curadas las heri­
das, no quedaron vestigios de los órganos genitales, la
uretra, estirpadahasta su porción prostética, no prevenía 
la incontinencia de orina, por lo que fue preciso hacerles 
construir un aparato que remedió ingeniosamente, en lo 
c u e  fué posible, esta dolencia. j  .u..

Una vez en posesión del aparato, fueron dados de alta, 
pidiéndoles permiso el Dr. Martin para visitarlos de vez 
en cuando, como lo hizo durante varios meses. Antes de 
salir de París el Sr. Martin, se había suicidado el uno, 
terminando el otro del mismo modo, aunque algunos anos

^^Erprimero da estos desgraciados era casado, padre de 
familia, inteligente, y bastante espansivo para dar al m e­
dico cuantos datos deseara. Algunos días después de su sa­
lida del hospital, pudimos apreciar—dice el profesor cita­
do—un principio de tristeza, que aumeató de día en día á 
medida que se acentuaron los atributos estenores de lo 
(Tue se ha convenido en llamar afeminamiento: hipertrofia 
de las mamas, depilación de la barba, modificación del 
timbre de la voz; todas estas manifestaciones se hacían 
cada vez más aparentes; pero el sufrimiento inás cruel, 
era—decía—el que esperimentaba su amor propio cuando se encontraba cercada su mujer: en estos momentos se 
desarrollaban en él deseos, no ya con la rapidez de otros 
tiempos, sino con lentitud y sin afectar ese grado que hace 
dolorosa la necesidad que no puede satisfacerse, ain em- 
harco, estos deseos eran sensibles-, á veces producían una 
-verdadera sensación de erección; sufría algún tanto, pero 
muY luego se restablecía la calma. Como se ve, esta des- 
^ p d o n  recuerda la de los fenómenos que se observan en 
los amputados que sienten dolores en el estremo de un 
miembro que, sin embargo, no existe. La fisiología del 
sistema nervioso espUca claramente el mecanismo de esta 
sensación! que á primera vista parece ilusoria. Los hechos 
de la natn?aleza de los que referimos ^^n raros por la 
noca frecuencia de las mutilaciones de esta clase y de esta 
gravedad y ocurridas en tales circunstancias, pues no pue- 
r i W a r s e  aquí la analogía de los eunucos, eu quienes 
la ablación de los órganos se remonta ordinariamente á la 
p r i m e r « ^  y - a  vea es taa radical =omo ea los cu- 
«etos á que nos referimos. En los eunucos, al l le g a r^  
éooca de la pubertad, no se despierta el sentido genésico, 
el órgano ha^sido estirpado antes de su esplosion funcio- 
naf- l\ cuerpo se ha desarrollado gradualmente y sin re­
tardo por la sustracción de una parto que, sm embargo, 
w l n p a p e í  desempeña en la armonía constitucional 
perora falta^de este órgano no podía apreciarse por el 
punto del encéfalo, que ora obedece á las incitaciones que
parten d e l  aparato genital, ora recibe
incitaciones, que despiertan el espasmo veuereo. El eunu 
co está, pues, al abrigo de esos choques, que, si recibe, no 
es sino de un modo ligero y sin reacción sensible.

Muy distinta es la condición del mutilado en la edad 
adulta; se halla súbitamente privado de los órganos geni­
tales, conservando en el encéfalo el recuerdo de las sensa­
ciones que esperimentara en otras épocas; estos recuerdos 
son bastante poderosos para encender deseos que provocan 
un eretismo semejante al que otras veces esperimentara, 
y como no pueden satisfacerse estos deseos, ocasionan el 
sufrimiento propio de toda escitacion bruscamente suspen-
4ida. ,

Falta saber si al cabo de algún tiempo desaparece esa

escitabilidad general, y si esos deseos á que nos hemos re­
ferido no pierden poco á poco su intensidad, hasta estin- 
«uirse por completo. El enfermo que nos ocupa, aseguraba 
á los dos meses que no tenia deseos tan repetidos ni tan 
agudos como al principio. Sin embargo, este desgraciado 
se esforzaba en distraer su pensamiento de esa especie de 
destierro sexual, al que se veia condenado para siempre, 
de esa impotencia que amargaba sus dias; mas su espíritu 
estaba lleno de funestos presentimientos. iQue vida la 
mia, repetía con frecuencia! En vano se le recordaba que 
su estado era consecuencia de una acción valerosa, de una 
herida recibida en el campo del honor; los cuidados de que 
se le rodeaba, la vista ñe sus pequeñuelos, las atenciones 
de su mujer, su porvenir asegurado por una pensión vita­
licia, nada pudo vencer la resolución que había tomado, y 
al fin acabó por suicidarse.

;La mutilación genital en la mujer produce las mismas 
consecuencias? Difícil es contestar á esta pregunta, á causa 
de la rareza de los casos que la ciencia posee; pero á priort 
puede asegurarse, que en ellas son muy distintas las con­
secuencias: en efecto, el órgano cuya desaparición P«>^ce 
en el hombre la impotencia es el testículo, cuyo análogo 
es el ovario; ahora bien, es muy raro apreciar, á conse­
cuencia de la ovariotomia, fenómenos análogos á los que se 
observan en los eunucos. Los casos de degeneración ó atro­
fia del ovario, rara vez se estienden á los dos lados. Por 
último, en lo que se refiere á la ablación del útero, su
importancia es secundaria. _ o,i

S aponiendo que una mutilación análoga á la de los eu 
nucos en la mujer pueda producir consecuencias morales 
que den lugar al suicidio, ¿de que modo podrían espU-

SiUay realmente degradación sexual para el liombre 
que reviste ciertos atributos propios de la mujer, ¿hay as­
censión de esta última, en la que se presentan algunos ca­
racteres masculinos? Colocándonos bajo el punto de vista 
embriogénico, dice el Sr. E. Martin, y con esto termi­
na podría establecerse que las mutilaciones á que nos re 
ferimos, no producen sino modificaciones secundarias, 
puesto que no recaen más que sobre la morfología ester- 
na: no es más justo, bajo el punto de vista orgánico y fun­
cional, el considerar al hombre como afeminado, cuando 
pierde los órganos fundamentales de la generación, que el 
decir que se trasforma en cierto modo en hombre la mu­
jer, cuando en la época de la menopausia sobrevienen m o­
dificaciones en su carácter, voz, etc .

Q u is te s  U ldatídicos s u b -c o n ju n t lv a le s .'

Los quistes hidatldicos, dice el Dr. X . Galezowski, so 
desarrollan rara vez en los órganos visuales á juzgar por 
los trabajos de de Graefe, quien dice que en el espacio de 13 
años entre 80.000 enfermos sólo encontró 80 cisticercos en 
el ojo, lo que dá una proporción de 1 por 10.000. Eu la 
copjuntiva no los ha observado más que 5 veces.

Otros autores apenas hacen mención de ellos : el señor 
Briéra refiere una observación recogida en la clínica del doc­
tor Sichel. El Sr. Galezowski ha tenido ocasión de obser­
var un caso: estirpado el quiste, el exámen microscópico 
confirmó completamente el diagnóstico. Vamos á dar la
historia de este caso. , . , .

El 5 de Mayo de 1876 fue á consultar al citado oculista
uoa jóven de 18 años de edad, á causa de un tumor desar­
rollado en el ángulo mayor del ojo y que dificultaba los 
movimientos de los párpados. La enferma refirió que sólo 
desde hacía un mes había notado su existencia, á causa de 
una pequeña rubicundez con eminencia, que aumentó con 
bastante rapidez y llegó á dificultar los mo^mientos de los 
párpados. Al reconocerla hallamos,dice el Dr. Galezowski, 
un tumor situado en el ángulo interno del ojo derecho y 
adherido al globo ocular. Su volumen era el de una nuez 
pequeña: estaba colocado en el borde esterno y superior de 
la carúncula, elevando el pliegue semilunar que lo dividía
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«n dos mitades. Este tumor era trasparente en ambos lados 
del pliegue semilunar, en tanto que en el centro se Teian 
algunas fibras longitudinales de este pliegue muy inyecta­
das. El tumor era algún tanto ñuctuante y estaba adherido 
al globo, al cual seguía en sus movimientos supero-internos. 
Evidentemente el tumor estaba adherido á la cápsula de 
Ténon. No era doloroso al tacto, y la enferma no esperimen- 
taba más que picazón y cierta dificultad en los movimien­
tos de los párpados.

Por esclusion nos fijamos en el diagnóstico de quiste hi- 
datídico sub-conjuntival, y aconsejamos la estirpacion, que 
se hizo el 10 de Mayo del modo siguiente: cogido un plie­
gue de la conjuntiva al nivel del borde interno y superior 
del tumor, se hizo una incisión con unas tijeras paralela­
mente al reborde interno del tumor, y se seccionó después 
la cápsula de Ténon. Entonces se cogió el quiste con unas 
pinzas por su borde interno y se llevó hácia fuera y abajo. 
La bolsa quistica permaneció intacta, el tumor estaba aun 
bastante adherido y era preciso proceder con mucho cuida­
do para no desgarrarle. Sin embargo, conseguimos separar­
le de la esclerótica, conservando íntegro su contenido. La 
hemorragia fué insignificante; la cura consistió en la apli­
cación de un monóculo y en irrigaciones de agua fria. La 
herida supuró por espacio de diez dias y el ojo curó com­
pletamente.

El Dr. Longuet examinó al microscopio el quiste, que 
tenia unos 6 milímetros de diámetro en todos sentidos: era 
exactamente esferoidal, blanco y bastante blando. Se aisla­
ba con facilidad de la conjuntiva que le rodeaba.

A l abrirle salió una vesícula que tenia próximamente 
dos milímetros de diámetro, traslúcida, algo resistente y 
con un punto blanco opaco en su periferia.

Examinada al microscopio, se vió que estaba formada 
por una membrana que tenia muchas granulaciones irre­
gulares, homogéneas, muy trasparentes, que formaban efer­
vescencia en el ácido nítrico (granos calcáreos que se en­
cuentran en la membrana vesicular de las hidátides). El 
punto opaco y blanco de la vesícula estaba constituido por 
la cabeza del animal, coronada por un círculo de ganchillos.

Este caso es de gran interés, sobre todo bajo el punto de 
vista del diagnóstico. En efecto, al principio hubiera podido 
confundirse la enfermedad con un tumor lipomatoso ó un 
quiste seroso simple. Pero los lipomas se desarrollan por 
lo común muy lentamente durante añes enteros, y están 
por lo general colocados en el ángulo esterno del ojo, y 
tienen una forma aplanada y ménos trasparente.

Los quistes serosos simples no hidatfdicos se desarrollan, 
aunque rara vez, en la órbita, y Demarquay los colocaba en 
las bolsas serosas de los músculos rectos. Pero si se les ha 
observado en el fondo de la órbita y detrás del ojo, jamás, 
dice el Sr. Galezowski, se les ha encontrado en la superfi­
cie anterior del globo ocular.

E l  n itrito  de a in llo  en  e l b ó cio  exoftá lin ieo .

Un periódico inglés refiere que en el mes de Abril fuó á 
consultar al Dr. Blake, de Reigate, una señora de cuarenta 
y cinco años de edad, viuda de un oficial del ejército de 
las Indias, á causa de un bócio acompañado de exoftalmía, 
en particular del lado derecho. También el lóbulo derecho 
de la glándula tiroides era mayor que el izquierdo. La en­
fermedad principió en el mes de Octubre de 1875, después 
de una metrorragia que había durado diez dias. A fines 
del 76 dejó de menstruar, y hace cuatro ó cinco años que 
tiene hemorroides y prurito vulvar. Su memoria está de­
bilitada desde hace un año. Las cejas y las pestañas están 
intactas: la enferma se halla en un estado nervioso muy 
marcado. Está delgada y tiene las piernas hinchadas. Ha 
hecho uso de la pomada iodada en fricciones y de los em­
plastos de belladona, sin obtener el menor alivio. Después 
de un tratamiento preparatorio de algunos dias, la admi­
nistró el Dr. Blake el nitrito de amilo ó la dósis de dos 
gotas en un terrón de azúcar, media hora antes de cada

comida, y á los seis se había obtenido un alivio marcado. 
Los ojos eran ménos prominentes, y podían cerrarse los 
párpados durante el sueño. El edema de las piernas des­
apareció por medio del amasamiento hecho de un modO' 
sistemático é inteligente. La enferma, aunque aliviada por 
•1 nitrito de amilo, se quejaba de ciertas molestias que ex­
perimentaba cuando se elevaba la dósis á dos gotas, por lo 
que se vió obligado el Dr. Blake á disminuirlas, prescri­
biendo la décima parte de una gota para tomar media hora 
antes de cada comida, y á los tres meses do este trata­
miento se hallaba la enferma casi curada, no del bócio, 
pero si de la exoftalmía.

De esta observación deduce el citado profesor lo si­
guiente:

1. ° Que la exoftalmía y el bócio no tienen más que una 
relación accidental, y no esencial, en la enfermedad de 
Graves;

2. ° Que en esta enfermedad debe atribuirse más im­
portancia al corazón que hasta ahora se ha dado, si bien 
quizás desempeñe también este un papel secundario en la 
patogenia de la enfermedad;

3. * Que la enfermedad pelviana no tiene ninguna re­
lación etiológica con la de Basedow.

A lte r a c io n e s  d el p á n cre a s  e n  la  g lñ c o -
su ria .

El Sr. Lancereaux ha comunicado á la Academia de Me­
dicina de París varios casos de diabetes sacarina, en los cua­
les encontró alterado el páncreas, y presentado á la misma 
algunas piezas patológicas muy interesantes.

Estas observaciones y estas piezas demuestran que en 
cierto número de casos la diabetes vá acompañada de le­
siones graves del páncreas.

Semejantes alteraciones se encuentran en varios hechos 
conocidos de diabetes sacarina, en los cuales, como oa los 
de Lancereaux, la enfermedad cuya evolución es relativa­
mente rápida, y fatal la terminación, se revela por la poli­
fagia y la polidipsia, un enflaquecimiento escesivo, una 
glucosuria abundante, y en una palabra, todos los caracté- 
res de la diabetes sacarina.

Por otro lado, los animales á los que se estirpa ó destru­
ye el páncreas, se tornan voraces, enflaquecen rápldamento 
y sucumben muy pronto.

Ahora bien, tomando en consideración, por una parte, los 
caractéres especiales de la diabetes sacarina en los casos de 
alteración del páncreas, por otra los fenómenos observados 
en los animales á los que se destruye este órgano, creemos 
poder establecer la existencia de una relación causal entra 
la alteración pancreática y la forma de la glucosuria en 
cuestión.

Esta forma de diabetes se distinguiría por un priucipio 
generalmente brusco, una evolución rápida, un gran enfla­
quecimiento, acompañado de una polifagia y una polidipsia 
«scesiva, y por último, los caractéres de las deyecciones al­
binas. El pronóstico de esta diabetes es de los más graves. 
La indicación terapéutica consistiría en suprimir los ali­
mentos digeridos por el jugo pancreático y en dar al enfer­
mo alimentos cuya digestión se verifica en el estómago.

E a  clitrofobia»

El Dr. Raggi refiere, en un periódico italiano, tres casos 
de esta enfermedad estrada, cuyo estudio corresponde á la 
psiquiatría. Con el nombre de clitrofobia designa una 
aberración del espíritu en virtud de la cual los enfermos 
no pueden estar en lugares cerrados sin ser acometidos de 
un'frenesí particular y tratar de salir en seguida.

Entre los enfermos cuya historia refiere el Dr. Raggi, 
hay un pintor de cierto renombre y 30 años de edad. 
El año pasado, la Academia de Bellas Artes de Bolonia 
ofreció un premio al mejor cuadro de pintura. D. R . (que
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«itas son las iniciales del pintor) acudió al concurso, M 
BUSO & trabajar, y excitado por los elogios de sus compa 
Lros no se daba un momento de reposo. Mas.de pronto es 
nroRR líe una manía estrana.
 ̂ Con el aspecto de un hombre guiado por una 

cion poderoL, principia á andar por la sala, se 
puerteé intenta abrirla. No pudiendo 
¡u continencia y mira á todos lados
medio para salvarse de un gran peligro. De pronto fija sim 
ojos en una ventana; corre hácia ella, J
que cae á los tejados. Inquieto, pero sm ^
h  tejado de la casa inmediata, y de casa 
la tapia del jardín del establecimiento, en 
eneuMtra medio para bajar. Una vez en libertad, qued
tranauilo como de costumbre. . .

En vez de encerrar á estos enfermos en los manicomio,
aconseja el Dr. Raggi poner i  su
laciones aireadas, ocnparlos en las faenas del J
jar de ellos todo género de vida que
dad continua: en una palabra, la libertad absoluta es,
concepto, el mejor remedio.E l profesor citado cree que la lesión <1̂ ® 
enfermedad reside en la sustancia blanca y fibrosa del ce­
rebro, en donde se hallan los centros de inervación instm
tiva é intelectual.

fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo  verifique re­
servadamente y  por escrito á esta Sociedad, calle de Sevilla, 
núm. U , cuarto principal.

M a d r id  10 de Diciembre de 1877.— El secretario general, 
Esteban Sánchez de Ocaña. ( ')

VARIEDADES.

H ip ertrofia  del b a ro  e n  la  In le e e lo n  sifi-
litica*

E lD r. W everha observado la hipertrofia del bazo en 
los sifilíticos que ingresaron en su clínica el invierno de 
1874- 75 . La hipertrofia se manifestó entre ^5 y 85 
dias de la infección en el primer enfermo; entre los 30 y 
70, después de la esclerosis inicial, en el J  ^
tercero entre el quinto y el décimo, después déla mamfes 
tacion de los síntomas generales. _ En los otros tres enfer­
mos no pudo apreciarse el principioLa tumefacción del bazo á que nos rofenmos, desaparece A K a n a fií- io  de las fricciones mercuriales: en todos los en- 
fer̂ mos era indudablemente debida á la infección

T d ^ i i d o t U  —  P - “ des- 
r,erciWd03, y considera la hipertrofia como un síntoma 
de la enfermedad consUtucrona ̂

PARTE OEICIAL.

MONTE-PIO FACULTATIVO.
SECRETARIA GENERAL.A D M ISIO N  D Z  SO CIO .

D. Eduardo del Castillo, profesor de medicina residente en
esta  c ó r t e ,  so licita  in gresa r  e n  el M ontepío.

Lo que se anuncia para conocimiento de la Sociedad y a 
finde que si algún interesado tiene que raanilestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifique re­
servadamente y por escrito á esU Secretaría general, calle
de Sevilla, núm. U , cuarto principal.

Madrid 4 de Diciembre de 187 7 .-E I secretario genera!,
Estóban Sánchez de Ocaña. (*)

A n u n c i o  d e  p b n s i o v .
Doña Elena Seixas, viuda deUócio D. Francisco Sastre y

Domínguez, solicita pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y a

PKOÍSCTO M BEGLAMENTO DE PARTIDOS.
E l lunes últim o fue entregado en el m inisterio de 

la G obernación, por una com isión nombrada al efec­
to , e l proyecto de R eglam ento de partidos m édicos 
y  farm acéuticos i^ue los periódicos de M adrid han 
aceptado en su m ayor número, no en el concepto  
de lo m ejor y  más p erfecto  en absoluto^ sino conside­
rándolo como lo m ejor posib le  en la  actualidad, sin 
chocar con la legislación  vigente n i con las costum ­
bres, que sólo se alcanzan á modificar con  habili­
dad, lentitud y  perseverancia.

Los que han suscrito este docum ento, en repre­
sentación de los periódicos, son: D . Juan  Cuesta y  
Ckerner , por L a Correspondencia M éd ica ; don 
M . Carreras, por E l  Génio M edico- Quirúrgico-, don 
Francisco Marin y  Sancho, por L a Farm acia E s ­
pañola-, D . Ram ón Serret, por E l  S ig l o  M é d ic o ;
D  R afael U lecia , por L a  R evista  de M edicina y  
drupa-, D. E nrique Simancas, por L os A nales de 
Ciencias Médicas-, D . Pablo Fernandez Izqu ierdo , 
por L os  A visos; D . V icen te  A rgenta , por E l  Sema­
nario Farmacéutico-, D . A n g e l P u lido, por E l  A n fi­

teatro A natóm ico.
Después de una breve exposición dirigida al 

E xem o. señor ministro de la G obe rnaclon, sigue el 
proyecto de Reglam ento precedido de este preám ­

bulo:

«Los doctores en Medicina y en Farmacia que, en repre­
sentación de varios periódicos de ciencias medicas que se 

' publican en Madrid y de alguno délas 
' dactado no sin un maduro eximen, el adjunto Proyecto 
■ ííe Reglamento para los facultativos municipales de ambas 

profesiones, estiman oportuno manifestar, aun cuando sealo. breves términos, las consideraciones en que su petición 
f  Ekdti

^^Como  ̂en 1862 lo hicieron, no sin resultado tal cual sa- 
' ti«factorio van hoy t  permitirse llamar la atención del 

EÍcmo. Sr. Ministro de la Gobernación hacia los danos 
gravísimos que se originan, tanto para la salad publica co­
mo para las clases facultativas encargadas de su conserva- 

• clon y custodia, por causa de la insuficiencia y notoria im - 
' perfección de los reglamentos vigentes sobre la asistencia 

médico-farmacéutica en los pueblos, y por la confusión y 
anarquía en que estos años últimos ha caído un servwio 
público que tan vivamente reclama la vigilancia paternal
del Gobierno de la nación.

No es ciertamente de ahora, ni tampoco 
tro pais, la dificultad que ofrece un buen f  

' este importante ramo. Al contrario. «V^^^^^lT^mMendo 
! esa dificultad, como no podía menos 
' sido engendrada por la permanente necesidad que le recia
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ma; y desde la antigüedad más remota bun venido trope­
zando los gobiernos con escollos poco menos que insupera­
bles cuando se han propuesto vencerla dando á la asisten­
cia sanitaria el posible grado de perfección, y extendiendo 
sus beneficios hasta la más apartada é insignificante aldea.

Mas en el presente siglo ha crecido en extremo la difi­
cultad, por efecto de los cambios y alteraciones quela socie­
dad ha sufrido, y por la necesidad oc conciliar, cuanto sea 
posible, las justas exigencias de lof nobres,—á quienes no 
puede negarse una cumplida asistencia gratuita sin romper 
los más estrechos ó importantes vínculos sociales— con las de 
las clases acomodadas, que donde quiera que se hallen re­
claman la presencia de un profesor dispuesto á prestarlas 
auxilio en los casos urgentes, y con los generales del Esta­
do, más importantes aún por referirse á grandes colectivi­
dades y afectar en ocasiones á la salud de la nación entera.

La cultura actual, por una parte, y por otra los magnífi­
cos progresos que ha hecho en este siglo, y sin parar sigue 
haciendo, la medicina pública en sus diferentes ramos, 
exigen, de consuno y con urgencia, muy esenciales y pro­
fundas variaciones, que no es ya posible dejar más tiempo 
desatendidas, en la organización sanitaria del reino; y esos 
modestos facultativos, que á costa de indescriptibles pena­
lidades, y sufriendo la más angustiosa estrechez, prestan 
al país servicios nunca recompensados como merecen, 
aunque siempre sean dignos de la más distinguida estima­
ción, constituyen precisamente el fundamento y raíz de 
toda razonable y bien entendida reforma.

Es de necesidad sin duda alguna, que tenga el Estado en 
cada pueblo, al lado de su Ayuutamiento y del Juzgado 
municipal, uno ó más ilustrados profesores de medicina 
que comprueben las defunciones, estudien las causas per­
manentes y transitorias de insalubridad, suministren los 
precisos datos para la formación de la estadística sanitaria, 
tengan á su cuidado la vacunación y revacunación, asistan 
á los niños expósitos que estén confiados á mercenarias 
nodrizas, dón cuenta cumplida y oportuna de las epidemias 
que aflijau a las poblaciones, sirvan de consejeros y auxi­
liares á las autoridades locales en cuanto á la higiene y 
salubridad concierne, hagan los reconocimientos que exig e 
el reemplazo del ejército, y sean, por otra parte, ilustrados 
y activos agentes de las autoridades y corporaciones sani­
tarias de la provincia en el punto da su residencia.

Estas necesidades sociales, que habrán de empezarse á 
satisfacer en las poblaciones pequeñas como en las gran­
des, y de las cuales uo hay en el dia forma de prescindir, 
han sido engendradas por la mayor cultura del mundo ac­
tual, y por el alto respeto que inspiran al Estado la salud 
y  el bienestar de todas las clases. En anteriores tiempos, 
ó no se conocían como al presente, ó eran sentidas con 
menos viveza, ó se dejaban, y esto es lo más cierto, como 
desatendidas y desdeñadas por el Gobierno con clarísimo 
daño de la generalidad, ó no podían satisfacerse como en 
los actuales, ni por el poder central ni por los munici­
pios.

 ̂Sucede, pues, que si en los pasados siglos podiau los Go­
biernos dejar encomendados á cada ¡lueblo ciertos servicios 
que afectan grandemente á la generalidad, iudispeusables 
para una ordenada administración sanitaria, ofrecen en el 
dia un carácter eminentemente social, y en manera alguna 
pueden seguir desatendidos.

Por eso debe la Administración intervenir en tan grave 
asunto, no ya con el intento de escatimar al municipio la 
libertad que gozar debe dentro de su esfera, sino para con­
seguir, mediauto uu concierto bien establecido, que todo 
coopere á una fuaciou común, obteniendo por resultado uu 
organismo sanitario completo.

Pero estos beneficios generales y locales, á un tiempo 
benéficos y sanitarios, exigen, como toda mejora en cual­
quier ramo do la Administración, uo ya tan sólo algún 
mayor sacrificio de los acostumbrados hasta el dia, aunque 
emiuentemeate reproductivos, sino ciertas consideraciones 
y debidos respetos á la larga y penosa carrera de ios que 
se consagran al ejercicio de las profesiones módicas, á la

variedad de sus conocimientos, á lo continuado de sus ta­
reas, á las mayores exigencias de la sociedad respecto á 
ellos, y á la pérdida de importantísimas prerogativas que 
en el antiguo régimen político disfrutaban. Cuando no se 
repara en gastar para embellecer las poblaciones, acome­
tiendo ensanches y obras públicas costosísimas; cuando ea 
todas las de alguna importancia so forman paseos, teatros 
y mercados, se establece alumbrado público de gas y se 
realizan grandes mejoras materiales y de recreo que exige el 
refinado gusto de la época, maravilla ciertamente que sólo 
se escatimen los gastos precisos cuando se trata de la con­
servación de la salud, fuente del bienestar y de la riqueza, 
así de las familias y poblaciones como de los Estados.

Sin embargo de ser propia de todos los tiempos y paí­
ses, como antes se ha dicho, la dificultad de establecer una 
buena organización del servicio sanitario en los pueblos, y 
de haber crecido mucho esta dificultad durante el presente 
siglo, particularmente en España, preciso es reconocer que 
ha tomado el mal proporciones muy temibles en los últi­
mos años, sobre todo desde que el reglamento de 24 de 
Octubre de 1873 reemplazó, en mal hora, al real decreto 
de 11 de Marzo do 1868, infinitamente más ventajoso y 
aceptable, así para los pueblos como para los facultativos.

Y  con todo de ser hoy dia tan deplorable la situación 
en que se hallan, por una parte la asistencia facultativa de 
los pueblos y por otra la suerte délos profesores, han pro­
curado los exponentos apartarse lo menos posible de la 
legislación vigente y de las prácticas y costumbres más 
estendidas y arraigadas eu nuestra Península, animados 
siempre de un espíritu conciliador que conduzca á un bien 
relativo, hacedero y practicable, de alta conveniencia, ya 
que no pueda aspirarse al bien absoluto, imposible de ha­
llar sobre la haz de la tierra.

Guardando el debido respeto álaley de Sanidad de 1855, 
todavía vigente en aquella parte que se ha podido cumplir; 
acomodáudose con rigor á la do organización municipal y 
provincial; tomando como base el real decreto de 11 de 
Marzo de 1868—bien recibido entonces y generalmente 
cumplimentado por los pueblos y los facultativos— y sin 
prescindir del reglamento de 1873 en lo que tiene hov de 
aceptable, limitan sus deseos y solicitudes á introducir en 
en aquel un corto número de variaciones que tendrán el 
honor de razonar, siquiera sea en brevísimos términos, 
con la esperanza de que el ilustrado ánimo del ministro 
que tiene la salud pública á su cargo, las otorgue aquella 
importancia y valor que merece.

Mucho les importa advertir, primeramente, que nada tie­
ne de oficiosa ni de infundada la iniciativa que en este 
asunto se han permitido. Vienen ocupando largo tiempo 
hace las columnas de sus periódicos con infinitas y amar­
guísimas quejas exhaladas por las clases que representan, 
y con proyectos de reforma en que se proponen medidas- 
más ó ménos discretas y aceptables,— todas dirigidas al 
bien de la sociedad, Intimamente relacionado en esta par­
te con el propio,— y estos lamentos, arrancados por el do­
lor que ocasiona tan desdichada suerte, resultarán vanos y 
perdidos, como la voz que clama en el desierto, si jamás 
hubieran de traspasar aquellas humildes y limitadas esfe­
ras, ni alcanzar á los oídos, ni conmover el generoso cora­
zón de quien puede coa facilidad suma poner eficaz térmi­
no á esos acerbos males.

Conocedores del profundo malestar social y profesional 
que en los últimos años ha tomado espantosas creces por 
a extraordinaria facilidad que se diera en las escuelas del 

Estado y en algunas libres á la enseñanza de la medicina 
y farmacia, y por la falta de cumplimiento de las leyes 
prohibitivas de toda intrusión en esas profesiones, sentían 
el deber de acudir respetuosamente al Gobierno de S. M. en 
demanda de un razonable, justo y por todo extremo con­
veniente remedio.

Notable cambio ha sufrido en este siglo la institución de 
los facultativos titulares do los pueblos, que al ménos exis­
te en nuestra Península desde la dominación de los roma­
nos, aunque no deja de ser probable una antigüedad m a-
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yor, por haber tardado estos no poco en imitar á los grie­
gos, estableciendo para el servicio de los pueblos y para 
la enseñanza médica, que se daba entonces de esta suerte,BUS arcbiátros populares.

Desde aquella remota época se había mantenido tan útil 
institución limitada á la asistencia de los pueblos, que re­
cibían por si, haciéndoles préviamente examinar, á sus la- 
cultativos titulares, hasta que fueron encargados del exa­
men de todos, primero los alcaldes examinadores que es­
tableció el Rey D. Juan II, y después el Real Proto-Medi- 
cato. Entonces, y hasta muy cercanos tiempos, se limita­
ban los titulares á la asistencia individual; y no podía ser 
otra cosa por hallarse reducida la higiene pública á un es­
tado rudimentario. . ,

La importancia del servicio que entonces prestaba esta 
atrasada ciencia era puramente local, no teniendo ob­
jeto el bien común ninguna de sus funciones. Ahora los fa­
cultativos municipales son llamados á desempeñar las mul­
tiplicadas 6 importantes funciones que antes se han indi­
cado, extensivas á la sociedad entera, y es preciso , por 
tanto, encomendarles muchas que en otro tiempo m aun
hubieran podido desempeñar. . . , «i v* •«««

De suerte que los facultativos municipales,-sila higiene 
pública, la epidemiología y la estadística sanitaria no han 
de qnedar en casi completo abandono, con gravísimo daño 
del Estado ~es preciso que desempeñen vanos importantes 
servicios, monos relativos á la población en que residen
nue á la buena administración del país. __

Véanse las obligaciones que en el proyecto de reglamen­
to se les asignan, y desde luego se advertirá la certidumbre
del anterior aserto. , ,

Mas al imponerles nuevos y delicados deberes, cuyo des­
empeño exige una larga carrera y un continuado estudio,
G8 {usto y equitativo no dejar reducidos los productos de la 
profesión á tan mezquinas proporciones que m aun alcan­
cen para adquirir los libros, los periódicos e instrumentos 
que hau menester para el buen desempeño de aquellas 
obligaciones. Sin embargo, conociendo los que suscriben el 
angustioso estado en que los pueblos se ven actualmente, 
han fijado para las asignaciones un mmtmum que excede 
poquísimo del establecido antes y de la práctica actual.
^ Porque á nadie interesa tanto como á los pueblos mis­
mos tener facultativos bien dotados; por cuanto de esa suer­
te atraerán los mejores, llenarán estos más cumP^i^amen 
te sus deberes, y contando con suficientes recursos, podran 
atender más desahogo, en beneficio de los enfermos, 
á dilatár su'instrucción y adquirir los medios convenientes 
para el más acertado ejercicio profesional.
^ Efecto también del cambio que se ha efectuado eu nue 
tras instituciones políticas, en administración p u b h ^  
hasta en las costumbres, han desaparecido los partidos 
cerrados, que con tanto empeño fomentó en 
glo V principios de este el Consejo Real de Castilla, que 
dando solamente un vestigio de ellos en ciertas asociamo- 
nes aue los vecinos pudientes de los pueblos suelen formar 
oaJa nrorer en común á la asistencia de sus familias, m - 
Lnendientemente y sin intervención de los ayuntamientos.

Asíes q u e  l o s  facultativos llamados antes titulares han
cambiado por completo de carácter, respecto á la asisten- 
cL actualmente el de unos funciona-

tan sólo de la asistencia de los P-bre^; No 
Te d i S i a n e n  realidad, bajo este aspecto, de los que 
son n oX T d os  para asistir á los enfermos en los hospita- 
les Y para la hospitalidad domiciliaria en las grandes po- 
b la cL es ' y falta ^ tanto una fundada razón para dejar 
de ofrecerlJs la propia estabilidad que gozan ¡
menoscabar no obstante por eso y co
niente libertad que concede la e
su nombramiento y separación, cuando hajan de hacerse 
en conformidad á las reglas previamente establecidas.

Siempre han procurado los gobiernos dar a los pro eso- 
res titulares la permanencia eu sus destinos que las leyes 
y las costumbres públicas han permitido, permanencia que 
tanto importa al buen servicio da los pueblos, cuando se

h a n  nombrado aquellos á propuesta de

clonado y publicado después en debida forma por el Real y

®“ S o T o S m o ™ r t 'u o s  facultativos de las plasas de 
.núe tablan los pirrafos 1.» y 10 de este capitulo, sm mo- 

suRcientes y leqalmente probados, oyendo siempre 
:u r A c a “ eIpec*tiva, si fuesen relativos ú algún pnn-

**Los 0i'tados*p4''‘'“f< > 're ferian ; el l .°  4 las plazas da 
me^dlco-ciruianos de todas las ciudades, y de las jun as 
rovtocia es'y municipales de Sanidad que tuvieran dota- 
eioTffla y el lO 4 las de los pueblos donde hubmra alcal­
d e  mavor!oorregidor ó gobernador político, nombrados por 
fa sS e c tW a s  Ltoridades, precisamente en uno da los 
cruñ la^real Junta Superior designara en una terna. _
 ̂ vUviértase ahora la doctrina en quo dichas ■disposicio­

nes legislativas se fundaban, tal y como fueron expuestas 
r u T c S n s u lta  evacuada por la referida Junta Superior

« “ ' C  r n e d m r - r e l i r '^ d f  lu arbilrariedad do los
«Ayuntamientos y  que garantiza la ^
«facultativos titulares, ofrece la inapreciable ventaja á los 
«pueblos de que no tengan aquellos, al ĉ b̂o ¿e un -  
«ro determinado de años, que separarse , cnando
«conociendo por la experiencia durante aquel 
»u«os, costumbres y las influencias morales y fí.icas quo 
«modifican la salud de sus individuos, están más en esta- 
»do de conocer sus enfermedades y conocer por lo 
«los medios más racionales de precaverlas y ^
«beneficio indisputable lo disfrutamos 
«tener un facultativo que haya
«chos años, que haya adquirido en los ^  ^
«cion práctica conveniente V ^
«sus individuos el interés que inspira el largo trato y las
«constantes relaciones...» ,

Tal es el razonamiento que inspiró en aquella época es­
tas justas y convenientes medidas, aun tratándose, como se 
trataba entonces, déla asistencia del vecindario entero; por 
cuya virtud aun las familias pudientes quedaban como for­
zadas á recibir la asistencia en sus enfermedades por facul­
tativos que quizás no las inspiraban confianza. ¿Cuánto más 
fuertes y victoriosas las hay ahora, tratándose únicamente 
de proveer á la asistencia de los pobres, con razón sujetas 
á esa especie de paternal tutela que ejercen, y es conve­
niente que ejerzan, las autoridades y el Gobierno.

Lo q L  importa á los menesterosos, y al servicio sanita­
rio de cada pueblo, y aun del país en general, es 
mente el acierto en la eleccion-cosa que con seguridad 
se logra haciendo el nombramiento á propuesta de un 
cuerpo imparcial, inteligente, respetable y 
enanas datos son al efecto necesarios-y
la permanencia del facultativo nombrado, garantía eficaz
de un cumplido conocimiento de la naturaleza y 
bres de los habitantes, de la índole propia de «nferme-
dades que en aquella localidad dominan, ó sea ^  “ as 
'comunes y endémicas, y de las condiciones de salubridad

*^^MucÍo°má5 pudiera ampliarse este razonamiento; pero 
no lo estiman los exponentes necesario por alcanzarse á 
todo buen sentido que no hay razón ni motivo para de­
jar de oponer un dique á las caprichosas mudanzas que los 
facultativos municipales sufren, mientras que abuadan al 
contrario, y son fuertísimas, las razones quo reclaman
aquella estabilidad. . . ,

^Dada la permanencia do los facultativos municipales en
sus destinos, y determinados sus deberes por este regla 
mentó, deja de ser necesario todo contrato con los Ayun­
tamientos. En el hecho de sar nombrados como el regla­
mento preceptúa, y de expedírseles elcorrespondiente t.tu o
por el gobernador do la provincia, queda el nombramiento
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efecjHado coa toda la validez, fuerza y Bubsistencia oue 
puede apetecerse.

Las clases acomodadas gozarán por ese medio de la 
más árnplia y coaveaieate libertad para acudir en sus en­
fermedades al facultativo que mayor confianza les inspire; 
y SI luere este el municipal, nada tendrá que ver el servi­
cio que las preste con el desempeño de su destino, conser­
vando por tanto la debida independencia. Bien sea para 
Igualarse individualmente por familias, bien para formar 
agrupaciones más ó méuos numerosas do vecinos, habrán 
de contratar por separado los pudientes y con entera in­
dependencia, evitando así toda mezcla do las funciones 
municipales con la asistencia de los particulares.

Se impone, sin embargo, á los facultativos municipales 
el deber de prestar auxilio, en los casos urgentes, á todo 
el que lo reclame; reservándolos el derecho, que es de jus­
ticia, al percibo de los honorarios que devenguen cuando 
no se trate de los pobres á quienes tienen oblinacion 
de asistir.

Por tan sencillo medio, resulta que las clases acomo­
dadas cuentan en todo tiempo con una razonable y justa 
garantía do oportuno socorro en sus perentorias necesida­
des de asistencia médica.

Para limitar la asistencia gratuita á los verdaderamente 
pobres, evitando á un tiempo el carácter comunista que la 
imprimiría un excesivo ensanche, y el caprichoso y arbi­
trario favor posible en el mhnicipio, se considera indíspen- 
sable determinar quiénes son los que han de declararse po­
bres, revistiendo á esta declaración de la conveniente for­
malidad. Poca variación exige en esta parta lo establecido 
en los artículos 4.® y 5.* del real decreto de 11 de Marzo 
de 1868.

En la clasificación de los partidos, según el vecindario, 
se han atenido también casi por completo los exponentes 
al artículo 6.» del expresado real decreto; y muy poco se 
han separado, en fin, de lo que su artículo 11 preceptúa 
respecto á las asignaciones correspondientes á cada clase 
de partido, aunque lo han hecho en el concepto de mini^ 
mum; considerando que para aumentarlas en lo que con­
venga á los pueblos, si quieren obtener ó asegurar la per­
manencia de un facultativo de mayor mérito ó más de su 
agrado, no es razonable coartar su voluntad ni oponer li ­
mitación á su derecho.

Ni en punto á condiciones que hayan de reunir los 
facultativos municipales, y á las circunstancias que esta­
blezcan el conveniente órden de preferencia, se han apar­
tado del real decreto que acaba de mencionarse más de lo 
que exigen los cambios producidos por los tiempos en las 
clases facultativas. Tampoco han creído necesario sepa­
rarse mucho de él respecto al órden que deberá seguirse 
en la provisión de las plazas vacantes; mas deseosos de 
evitar hasta donde posible sea la arbitrariedad y el favor 
en la formación de las propuestas encorneudadas á las jun­
tas provinciales da Sanidad, han fijado ciertas reglas que de 
cierto impedirán, si se observan bien, algunos notorios y 
fáciles abusos que se advirtieran mientras tuvo ejecución 
aquel decreto.

Una novedad de importancia, y notoriamente justa, se 
atreven á proponer: la jubilación á los profesores que pa­
sando de 65 años hayan desempeñado 30 el servicio mu­
nicipal y lleven 10 prestándole en el último pueblo, y la 
de una reducida pensión, que debería otorgarse, tanto á 
los que se inutilicen para el ejercicio profesional por haber 
sufrido una enfermedad epidémica ó contagiosa mortífera, 
contraida durante su esmerada y asidua asistencia á los 
atacados de aquel azote, como á las viudas é hijos menores 
délos que hayan fallecido en iguales circunstaucias.

La razón y la justicia que á  la clase médica asiste para 
obtener de la sociedad esta escasísima indemnización de 
sus servicios distinguidos y de los sacrificios que presta en 
aras de la humanidad, son generalmente reconocidos, y 
resplandecen en los artículos 74, 75 y 76 de la ley sanita­
ria vigente, que no han podido tener ámplia y constante 
aplicación quizás por haberse dado el carácter de recom­

pensa nacional á la que hubiera sido fácil y eficaz reducida 
al carácter de municipal, que puede y quizás debe tener. 
Poco escrupulosos en general los pueblos cuando se ha tra­
tado de formar los expedientes en reclamación de las pen­
siones señaladas por la ley, quizás porque no gravitaban 
estas sobre las arcas municipales, han favorecido con no­
toria largueza un buen número de solicitudes, hasta iufuu- 
dir y generalizar la creencia de que no podía sufragar el 
Tesoro público aquella carga en escala tan crecida.

Do aquí ha resultado, que tales pensiones han dejado de 
otorgarse, y sobre esto la anomalía y la injusticia de que 
más de la mitad de los expedientes hayan quedado parali­
zados, mientras que la mitad primera recorrieron todos 
sus trámites hasta adquirir las pensiones el carácter legal 
y alcanzar el cumplimiento debido.

Pocas más modificaciones de la legislación vigente en­
cierra el proyecto que la prensa médica madrileña tiene el 
honor de poner en las manos del Excmo. señor ministro 
de la Gobernación,

Entiende que si se dignara darle su aprobación, y obtu­
viera luego el fiel cumplimiento que este órden de dispo­
siciones reclama, le cabria la satisfacción dulcísima da 
haber hecho á la sociedad un bien inestimable y á las cla­
ses médicas una distinguida y honrosa merced.

Así dejarla echada al propio tiempo la base de una im ­
portante reforma sanitaria, cuyo sucesivo desarrollo habría 
de redundar en pró de la salud, del engrandecimiento y 
quizás de la houra del país; que honra, y no escasa, pro­
porciona á las naciones, y á ios gobiernos por quienes se 
hallan regidas, uu buen sistema sanitario, fiel refiejo del 
estado de su civilización.

P R O T E C T O  D E  R E D E A H 1 E IV T OPAR A  E L  SER VICIO  SANITARIO B E  LOS PUEBLOS.
Artículo 1." Aquellas poblaciones que no pasen de 

4.Ü00 vecinos tendrán facultativos municipales de medici­
na, costeados por los Ayuntamientos. Los habrá asimismo 
de farmacia en aquellos pueblos en que no haya oficina- 
pero en los que tuviesen más de uua botica se repartirá el 
despacho entro todos los farmacéuticos de la localidad con­
forme á lo que dispone el art. 14.

En los de mayor vecindario llevarán los municipios un 
registro do pobres que tengan derecho á la asistencia facul­
tativa gratuita, y á cada uno se le proveerá en tiempo 
oportuno de una cédula que lo acredite. En estas poblacio­
nes habrá asimismo facultativos municipales para el des­
empeño de los propios deberes, y para atender al servicio 
de las Usas de Socorro si las hubiere; pero en su número, 
órden de ingreso y funciones especiales que se les enco­
mienden, deberán acomodarse á lo que preceptúe en cada 
una el reglamento formado al efecto por el municipio y 
aprobado por el respectivo gobernador después de haber 
oido á la Junta provincial de Sanidad.

Art. 2.° A más de la asistencia gratuita de los pobres, 
ya sea en el domicilio de estos ó en cualquier asilo muni­
cipal, tendrán los facultativos municipales las obligaciones 
siguientes:

1. “ Prestar los servicios sanitarios y de general interés 
que, dentro del término jurisdiccional correspondiente, 
les sean encomendados por el Gobierno y las autoridades 
sanitarias superiores.

2 . ® Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro 
de la misma demarcación, tanto á las corporaciones muni­
cipales respectivas como las provinciales en cuanto se re- 
fiere^á la policía de salubridad y á la estadística sanitaria.

J. Hacer la comprobación de las defunciones que ocur­
ran en el distrito municipal, gratuitamente para las fami­
lias pobres, y siempre en conformidad á las leyes y supe­
riores mandamientos. j j f

en

br

se

la

P

/i.' Comprobar asimismo, en caso de necesidad, las
defunciones ocurridas en poblaciones cercanas que no ten­
gan facultativo, retribuyéndoles este servicio el Ayunta*
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miento de aquel pueblo, ó las familias de los difuntas, se­
gún la distancia y demás circunstancias que deban tenerse 
en consideración.

5. ® Asistir á los actos de reconocimiento de los mozos 
sujetos al reemplazo del ejército, conformo preceptúen las 
superiores disposiciones,

6. ® Prestar en casos de urgencia, y con la debida retri­
bución, aquellos servicios que por el gobernador de la pro­
vincia se les encarguen en los pueblos cercanos al de su 
residencia ó partido.

Art. 3.® Serán considerados como pobres para los efec­
tos de este reglamento:

1.® Los que no contribuyan directamente con cantidad 
alguna alErario, ni sean incluidos en los repartos para cu­
brir los gastos provinciales ni municipales.

Eseeptúanse de esta regla los que, sin pagar contribución 
alguna directa al Estado, la provincia ni el municipio, dis­
fruten de jubilación, cesantía ó pensión, cualquiera que 
sea su procedencia.

Los que viven de un jornal ó salario eventual.
3. ** Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor 

que el jornal de un bracero en la localidad respectiva, y 
cuenten con aquel solo recurso.

4. ® Los que, en concepto do parientes, hagan parte de 
la familia de un vecino pobre y vivan en su compañía.

5. ® Los expósitos que láctea por cuenta de la Benefi­
cencia, en las respectivas jurisdicciones.

6. ® Los acogidos en hospicios ú otros establecimientos 
benéficos que accideutalmento se hallaren en la población.

7. ® Los desvalidos que estuvieren de tránsito en el 
pueblo.

Art. 4.® Al final de cada año formarán los respectivos 
Ayuntamientos la lista de los pobres del pueblo que han de 
recibir asistencia gratuita en el siguiente, y darán oportu­
no conocimiento de ella asi á los facultativos municipales 
como al público.

Si las reclamaciones que sobre el particular hicieren los 
interesados ó los facultativos no fueren atendidas por los 
Ayuntamientos, podrán elevarse á la superior resolución 
del gobernador, que oirá, si lo estimare conveniente, á la 
Junta provincial de Sanidad. Durante el año, y después do 
formadas las listas, podrá cualquier vecino solicitar de los 
municipios que se le declare pobre para los efectos de 
esto reglamento, observándose en su caso lo dispuesto en 
el párrafo anterior,

Art. 5.“ Los pueblos comprendidos en el primer pár­
rafo del artículo 1.®, formarán partidos de 1.‘ , 2.*, 3.® y
4.* claso con arreglo á su vecindario y dotación.

So considerarán do primera clase los que excedan do 
mil vecinos, do segunda los que excedan do quinientos, 
do tercera los quo excedan do doscientos cincuenta, y do 
cuarta los quo no lleguen á esto numero.

Art. 6.® Los partidos do primera claso, tendrán  ̂ al 
monos uQ médico municipal, con la dotación anual mínima 
de 2.000 pesetas. Si la conveniencia del vecindario ú otras 
circunstancias exigieran la asistencia do dos médicos, se 
elevará á 3,000 pesetas la dotación referida, repartióndoso 
entre ambos facultativos por iguales partes.

Los partidos de segunda clase, estarán retribuidos con
1.500 pesetas anuales para un médico sólo, ó 2.250 
para dos.

La dotación mínima de los partidos de tercera clase será
1.000 pesetas anuales, y los de cuarta, 750 pesetas.

Los partidos de clase inferior serán considerados como 
do la superior correspondiente á la dotación quo al efecto 
se señale.

Art. 7 °  Los pueblos que por su escaso voclndario no 
puedan sostener facultativos municipales por si solos, se 
agruparán con otros cercanos, en la forma quo previeno el 
art. 80 de la ley municipal.

Las dificultades que ocurran para la formación de estos 
grupos, para determinar las cantidades con que haya de 
contribuir cada municipio y fijar el punto de residencia del 
facultativo, serán resueltas por el gobernador, oyendo ne-
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á la co-cesariamente á los Ayuntamientos interesados y 
misión provincial.

Art. 8.® Para constituir partido habrán de compon.—  
estas agrupaciones 150 vecinos^ mas ai llegaran á 250, fjftl 
)or la distancia ó topografía del país no alcanzare á todo9| 
a asistencia con facilidad y prontitud, se dividirá en do^— - ,
a agrupación, conforme lo exija la mayor conveniencia.

Art. 9.® Bajo la dirección y dependencia de los médi- ^  
eos municipales deberán sostener |los Ayuntamientos prac- 
icantes ó ministrantes, que desempeñen el servicio muni­
cipal de cirujia menor coa estricta sujeción á las atribucio­
nes que sus títulos les otorgan.

El nombramiento de estos auxiliares so hará por el mu­
nicipio, previo informe del subdelegado médico correspon­
diente, en que conste la legitimidad del título.

Art. 10. Las funciones facultativas de los médicos mu­
nicipales son independientes de la asistencia ú los habitan­
tes que no se hallen comprendidos en la lista de pobres.

Quedan, por tanto, en libertad de asistir ó no, fuera de 
los casos urgentes y mediando la retribución que corres­
ponda, á las personas que uo tienen reconocido derecho á 
la asistencia gratuita.

Los Ayuntamientos no podrán exigir de los facultativos 
municipales otros servicios que los propios de su profesión, 
determinados en el art. 2.®

Art. 11. En las igualas ó contratos quelos facultativos 
municipales celebren con los vecinos, sea individualmente, 
sea en colectividad, no entenderán, por punto general, los 
Ayuntamientos. Mas si conviniere á los vecinos acomoda­
dos contratar en crecido número con los facultativos muni­
cipales ó con otros, podrán intervenir, mediante autoriza­
ción del gobernador respectivo, en la organización do aque­
lla asociación, en ordenar las condiciones del contrato, y 
en hacer efectivo el pago de la cantidad estipulada.

En caso alguno afectará la terminación ó rotura de tales 
contratos independientes, á los facultativos encargados del 
servicio municipal.

Art. 12. Los facultativos municipales deberán ser doc­
tores ó licenciados en medicina y cirujla aprobados por 
1.1S universidades del Estado y con e l  título correspon­
diente.

Sin embargo, en los partidos do 3.“ y 4.® clase podrán 
ser admitidos, cuando no haya doctor ni licenciado que lo 
solicite, aquellos que posean cualquier título legal de los 
que habilitan para el ejercicio de la medicina y cirujla, 
dando la preferencia entre ellos al de mayor categoría, ó 
sea al que goce do más ámplia autorización.

Art. 13. En los pueblos donde no haya establecida bo­
tica, se asignará á los farmacéuticos que la establezcan, 
previo el nombramiento corrospondiento, hecho en confor­
midad á este reglamento, la dotación de 500 pesetas en los 
partidos de 1.® clase, y do 400 para los de las clases res­
tantes.

Sin perjuicio de este sueldo determinado y permanente, 
se abonará siempre á los farmacéuticos municipales el va­
lor de los medicamentos quo sean pedidos para la asisten­
cia de las familias pobres, con arreglo á los precios que la 
tarifa oficial señala. Al efecto, incluirán cada año los Ayun­
tamientos en el presupuesto municipal una partida sufi­
ciente á cubrir este gasto.

Art. 14. En los pueblas donde hubiere establecida una 
ó más oficinas de farmacia, y en aquellos donde sin nom­
bramiento previo la establezcan espontáneamente uno ó 
más farmacéuticos, sólo se abonará á estos el importe de 
los medicamentos pedidos para los pobres.

En tales casos, para mayor facilidad del servicio público, 
se dividirá la población por barrios ó calles, en tantos gru­
pos como oficinas de farmacia haya establecidas, y los en­
fermos pobres acudirán en demanda de los medicamentos 
á la oficina quo corresponda.

Art. 15. Dentro de los ocho días siguientes al de la 
cesación de un facultativo municipal, convocará el alcalde 
al Ayuntamiento y á la asamblea de vocales asociados, para 
determinar, c e  conformidad á lo prevenido en este regla-

i\l
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aento, cuanto proceda para la pronta provisión de la va­
cante.

Determinados el sueldo que ha de disfrutar el faculta­
tivo, y por tanto la clase á que corresponda el partido, el 
número aproximado de pobres que deberá asistir, los tér­
minos en que haya de anunciarse la vacante, el plazo que 
para la admisión de las solicitudes se ha de fijar, y cuales­
quiera otros datos y noticias que se conceptúen convenien­
tes, se levantará el acta en que estos acuerdos consten, la 
cual servirá de base al expediente, firmando todos los asis­
tentes al pié de ella.

Art. 16. Acompañando copia autorizada de dicha acta, 
solicitará el alcalde autorización del gobernador para proveer 
la plaza vacante, y luego que fuere obtenida se anunciará 
precisamente en el Boletín oficial de la provincia, y si po- 
siblefuere en la Gaceta de Madrid, señalandoun plazo quo 
no baje de veinte dias á contar desde la publicación, para 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes al alcalde, acom­
pañando copia del título y una hoja en que se expresen sus 
servicios, legalizados ambos documentos por notario públi­
co ó certificados por el subdelegado de Sanidad del punto 
de su residencia.

También acompañarán certificados de los alcaldes de los 
pueblos donde hayan desempeñado plaza de facultativo mu­
nicipal, en que se exprese el número de vecinos de la po­
blación, el sueldo que disfrutó, y por tanto la clase á que 
el partido corresponde, el tiempo que desempeñó aquel 
destino y su comportamiento facultativo.

Estos documentos podrán reemplazarse por certificados 
da las juntas provinciales de Sanidad, expedidos con pre­
sencia de los antecedentes que suministre el libro-registro 
á que se refiere el art. 33 de este reglamento.

Art. 17. Cuando termine el plazo para la admisión da 
solicitudes, remitirá el alcalde al gobernador de la provin­
cia las que hubiere recibido, quedando nota circunstancia­
da de ellas en la secretarla del Ayuntamiento, y aquella 
autoridad las pasará á la junta de Sanidad de la provincia 
para que formalice la propuesta que corresponde, acomo­
dada á las sígnientes reglas:

1. ® Habrá de hacerse la propuesta en terna siempre 
que el número de aspirantes lo permita.

2. ® Se atenderá para hacerla á los títulos académicos 
délos aspirantes, á los méritos contraidos durante la car­
rera, y á los méritos profesionales.

 ̂ 3.® Se dará la preferencia en todo caso, siendo las otras 
circunstancias iguales ó análogas, á los que lleven más 
tiempo ejerciendo la profesión, y á los que hayan des­
empeñado partidos de clase más elevada.

4.® Siempre deberán las juntas razonar las propuestas 
que hagan, exponiendo clara y circunstanciadamente los 
méritos de cada uno de los aspirantes, y los motivos da 
preferencia en que se fundan aquellas.

Art.^ 18. Luego que por el gobernador de la provincia 
se remita al alcalde el informe-propuesta de la juuta pro­
vincial de Sanidad, arreglado á las anteriores prescripcio­
nes, reunirá este al Ayuntamiento y asamblea de vocales 
asociados para dar cuenta de él y proceder al nombra­
miento.

Esto se hará por mayoría absoluta de votos entre los 
incluidos en la propuesta, y si ocurriere empate decidirá 
la suerte.

Si á los quince dias de remitirse al alcalde la propuesta 
de la Junta provin-íial de Sanidad no diere cuenta al gober­
nador de haberse hecho el nombramiento, so considerará 
nombrado el propuesto en primer lugar.

En todo caso, el gobernador expedirá al quo resultare 
nombrado el correspondiente título, y el alcalde lo dará po­
sesión.

Al dorso de dicho titulo se trascribirá el art 2,® en que 
se expresan los deberes del facultativo de medicina, ó los 
artículos 13 y 14 concernientes al de farmacia.

Art 19. Si no se presentara aspirante alguno á la va­
cante durante el tiempo señalado en los anuncios, lo pon­
drá el alcalde en conocimiento del gobernador de la pro­

vincia, y se publicará de nuevo en el Boletín oficial y en 
la Gaceta de Madrid.

En casos tales podrán los Ayuntamientos y asociados 
acordar previamente la mejora que pueda hacerse en la 
dotación del partido, ó la agregación del pueblo á otros in­
mediatos. Asimismo podrán fomentar la asociación del ve­
cindario conforme se previene en el art. 11.

Si este medio último se prefiriese, deberá expresarse cir­
cunstanciadamente en los anuncios la asignación de la pla­
za vacante, en el concepto de facultativo municipal, y la 
cantidad que habrá este de percibir por la asistencia de las 
familias acomodadas que se hayan asociado para propor­
cionarse asistencia.

Pero entiéndase que el postrer servicio ha de ser siem­
pre independiente del empleo de facultativo municipal, que 
exige contrato entre las partes, y que podrá terminar, res­
cindirse ó anularse, quedando subsistente el nombramien­
to de facultativo municipal.

Art. 20. Parala provisión de las plazas de médico y 
farmacéutico municipales destinados á la asistencia en co­
mún de dos ó más pueblos, ó sea de los partidos por agru­
pación, á que se refiera el art. 7.* de este reglamento, se 
observarán las mismas reglas establecidas en los preceden­
tes artículos.

Al efecto se constituirá la junta de delegados en la for­
ma qne previene el art. 80 de la ley municipal; cuya junta 
desempeñará las funciones que los precedentes artículos da 
la espresada ley encomienda á los Ayuntamientos en unión 
con las asambleas de asociados.

Art. 21. Mientras se provean las plazas vacantes, 
nombrarán los Ayuntamientos, con el carácter de interi­
nidad, facultativos que desempeñen el servicio.

Si los Ayuntamientos no cumpliesen con lo dispuesto en 
el anterior párrafo, lo pondrá el gobernador en conoci­
miento de la comisión provincial, para que en el término 
de ocho dias ocurra al remedio de aquella necesidad, nom­
brando facultativo interino con el haber diario que le ha­
brá de ser satisfecho de fondos municipales. Y  en el caso 
de que la comisión provincial omitiere el cumplimiento de 
este servicio, la referida autoridad superior de la provincia 
hará por si el nombramiento interino, con la asignación 
que estime proporcionada.

Art, 22, Los facultativos municipales solamente po­
drán ser separados de sus destinos cuando medie causa 
grave y justificada, formando al efecto el axpediente que 
corresponde, después de haber oido los descargos de los fa­
cultativos y precedieudo informe da la Junta provincial de 
Sanidad y de la comisión provincial, todo conforme á lo 
dispuesto en el art. 70 do la ley de Sanidad vigente.

Pero en cases graves y urgentes podrá la Junta munici­
pal ó la de delegados, y también el gobernador de la pro­
vincia, acordar su suspensión, de cuyo acuerdo podrá ape­
lar el interesado como convenga á su derecho.

Art. 23. Cuando por motivos de salud no puedan los 
facultativos municipales desempeñar los servicios que les 
están encomendados, buscarán profesor legalmente autori­
zado que le reemplace.

Art, 24. Podrán los alcaldes conceder licencia á los 
facultativos municipales para ausentarse de la población, 
siempre que estos dejeu persona idónea encargada de la 
asistencia de los enfermos 'pobres y de desempeñar las 
otras funciones que les corresponden.

Los farmacéuticos se atemperarán en este punto á lo 
dispuesto en el art. 10 de las ordenanzas de farmacia.

Art. 25. El facultativo municipal que sin autorización 
ni justificada causa abandonase su destino, principalmente 
en tiempo de epidemia, quedará sujeto á lo prevenido en 
el art. 73 de la ley de Sanidad, y se procederá por tanto 
á la formación del oportuno expediente gubernativo.

Art. 26. Tendrán derecho á jubilación con la mitad 
de su haber, los facultativos municipales que pasando de 
65 años hayan desempeñado por espacio do 30 destinos 
municipales, y lleven al menos 10 prestando sus servicios 
con el mismo carácter en la población donde residen.
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Art. 27. Los Ayuntamientos, en unión de la asamblea 
de vocales asociados, podrán acordar las recompensas á que 
se hagan acreedores los facultativos municipales que pres­
ten servicios extraordinarios durante las epidemias mortí­
feras, ó se distingan por su celo, acierto y esmerada asis­
tencia.

Art. 28. Aquellos facultativos municipales que se 
inutilicen para el ejercicio de la profesión, por haber sido 
atacados do una enfermedad epidémica ó contagiosa mor­
tífera, contraída por causa de su esmerada y asidua asis­
tencia, disfrutarán, mientras la inutilidad dure, de una 
pensión anual equivalente á la mitad de su haber.

Al efecto deberá probarse la inutlidiad mediante expe­
diente en que obren las certificaciones del subdelegado 
médico de Sanidad del distrito y de otros dos profesores, 
y una información de diez vecinos pudientes ó igual núme­
ro de pobres, recibida, por acuerdo del alcalde, ante el re­
gidor sindico.

Estas pensiones, que habrán de satisfacerse de los fondos 
municipales correspondientes al pueblo donde haya ocur­
rido la inutilidad, serán declaradas por la comisión perma­
nente de la Diputación, oyendo al interesado y mediante 
informes del alcalde y de la Junta provincial de Sanidad.

Art. 29 La esposa y los hijos menores de los faculta­
tivos que fallecieren contagiados, en las circunstancias que 
el anterior articulo expresa, tendrán derecho á una pen­
sión equivalente á la tercera parte de la asignación que 
disfrutaba el facultativo difunto.

Los expedientes para la concesión de estas pensiones, se 
instruirán en igual forma que los anteriores, y la declara­
ción se hará asimismo por la comisión permanente de la 
Diputación provincial.

Art. 30. La asignación ó sueldo de los facultativos mu­
nicipales será puntualmente satisfecha por trimestres ven­
cidos.

Si en el percibo de sus haberes sufrieren algún retraso, 
acudirán en queja al gobernador de la provincia, quien 
después de haber oido al alcalde correspondiente y á la co­
misión provincial, ordenará el pago inmediato de las canti­
dades que se les adeuden y llevará á cumplimiento su reso­
lución. . . , . , ,

Art. 31. Los facultativos municipales tienen la obli­
gación de hallarse provistos de los libros y los instrume^ 
tos necesarios para el buen desempeño de su profesión. Y 
los farmacéuticos tendrán repuestas sus oficinas conforme 
lo preceptúen las disposiciones porque se rija el ejercicio
de la farmacia. .

Art. 32. No consentirán los médicos municipales que los 
practicantes ó ministrantes establecidos en su respectivo 
distrito ó agrupación municipal, se excedan de las limita­
das atribuciones que su título les otorga, produciendo que­
ja ante el juez municipal correspondiente, en todo caso de 
intrusión, y dando noticia del hecho al alcalde.

Art. 33. Eü las secretarías de las Juntas provinciales 
de Sanidad se llevará un libro en que coastea, por órdeu 
alfabético de apellidos, los facultativos municipales de la 
provincia, con expresión del pueblo en que se hallan.

 ̂ Habrá además en ellas otro libro para tomar razón de los 
expedientes formados para la provisión de los partidos, ha­
ciendo constar las condiciones de estos, los antecedentes de 
los que los pretendan en cada caso y la propuesta que se 
haya formulado.

Conforme á lo que en este libro resulte, se formará la 
estadística profesional, se informará á ios Ayuntamientos 
y  demás corporaciones administrativas ó científicas y al 
Gobierno, y se librarán á los interesados las certifloacioues 
que les sean necesarias.

Art. 34 Los alcaldes que no hayan cumplimentado lo 
dispuesto en el art. 15 del reglamento de 24 de Octubre de 
1873 remitirán á la mayor brevedad los datos á que se 
refiere; y las Juntas provinciales de Sanidad se apresurarán 
por su parte á cumplir lo preceptuado en el articulo au-

35. Los contratos celebrados en conformidad á loa

reglamentos do 11 de Marzo de 1868 y 24 de Octubre de 
1873 podrán respetarse si mediare mútuo acuerdo entre 
los Ayuntamientos y los facultativos municipales, en cuyo 
caso se comunicará al gobernador correspondiente para la 
expedición del título.

Mas si el acuerdo no existiere, se declarará vacante el 
partido y se proveerá en la forma que este Reglamento es­
tablece.

Art. 36. Quedan sin valor ni efecto cuantas disposi­
ciones se han adoptado hasta aquí sobre partidos médicos, 
en lo que no se hallen estrictamente conformes con este 
reglamento.»

GACETA DE LA SALDD PÚBLICA.
E sta d o  s a n ita r io  d e  M a d r id .

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e  l a  semana.—Altura 
barométrica máxima, 7 1 4 ,16 ; mínima, 697,22.—Tempe­
ratura máxima, 13®,4; mínima, 2®,9.— Vientos dominan­
tes, N -E ., S -E ., O.. S -S -0 . y E-N-E.

Pocas variaciones han ocurrido eu el estado de lá salud 
pública, desde la aparición de nuestro último número: las 
amigdalitis y erisipelas continúan presentándose con algu­
na frecuencia, complicándose en algunos casos uno con 
otro padecimiento. Los reumatismos agudos y sub-agudos, 
las exacerbaciones de los crónicos, las miodinías, lumba­
gos y tortícolis, las neuralgias ciáticas faciales, y particu­
larmente las intercostales; las fiebres catarrales, las pleu­
resías, las bronquitis, tráqueo-bronquitis y bronquitis ca­
pilares se han presentado también, predominando entre 
los afectos agudos. Las enfermedades crónicas del apara­
to respiratorio se han agravado mucho por las bronquitis 
intercurrentes y las pleuresías y neumonías, circunvecinas 
á los focos de las lesiones anatómicas. Las lesiones cardia­
cas y renales también han esperimentado agravaciones en 
su curso, asi como los catarros crónicos de las víai uri­
narias.

CRÚraCA.
A cu erd o s. En una de las últimas sesiones, la Diputa­

ción provincial acordó pasar á la comisión de personal una 
comunicación en que el señor presidente participa, que en 
cumplimiento de lo acordado en la sesión última, han sido 
declarados cesantes los profesores del cuerpo facultativo de 
la Beneficencia D. Manuel Arnús y Fortuny, D. Cipriano 
\lonso y Díaz y  D. Eduardo Menendez Tejo, com o com pren­
didos en el acuerdo de 5 de Octubre último á que aquel se 
refiere y que han circulado las órdenes admiliendo la dimi­
sión al profesor del mismo cuerpo D. Salvino Sierra.

Illste ro to m o  v a g in a l g a lv á n ic o . Se compo­
ne este instrumento, ideado por el Sr. Bollini, de dos ramas 
de cobre dorado, que se ariiculan á la manera de las ramas
de unas pinzas. , , ,  j  .

La rama anterior, que se introduce en el fondo de saco an­
terior de la vagina, contiene en su interior dos tallos de pla­
tino perfectamente aislado por una hoja de marfil. Estos dos 
tallos están en relación por su eslremo, por medio de dos tor­
nillos laterales, con un cortante de acero en forma de media 
luna, el cual se enrojece y corta perpendiculanneate el cuello
de la vagina. . . .  i /  j  i

La rama posterior, que se introduce en el fondo de saco 
posterior, está hueca en su parte anterior como la cuchara 
de un fórceps, y sostiene una hoja transversal de marfil y pro­
tejo el fondo de saco. Además, esta rama posterior dá paso á 
un tallo de cobre que termina en unas pinzas de Museaux, 
con las cuales se puede cojer el cuello de la matriz en sus dos 
diámetros, vertical y horizontal. El tallo de cobre dá á su vez 
paso á otro que sirve para abrir ó  cerrar las pinzas.

E a  F a c u lta d  de M e d ic in a  e n  P a r í»  en  
'1830 .  Para aquellos de nuestros lectores que gusten 
r?cordar hechos pasados, vamos i  lomar de un periódico ex»
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tranjero la lista de los profesores qiie en 1830 constUuian el 
cláuslro de la Facultad de Medicina de París. Sus nombres 
y  muchas desús obras son sin duda bien conocídasdenues* 
tros suscrilores.

Decano, Landré-Be.auvais.— Catedráticos: de Anatomía-, 
Cruveilhier; de Fisiología, Duraeril; de Qiíimica médica, 
Orfila; de Física médica, F. Pelletan; de Historia natural mé­
dica, Clarion; de Farmacología, Guilbei-l, de Higiene, Andral; 
de Patología Quirúrgica, Marjolia y Houx; de Patología médi­
ca, Fizeau y Fouqiiier; de Operaciones y  aparatos, Richerand; 
de Terapénticay Materia médica, Alibert; de Medicina legal. 
Adelon; de Partos, enfermedades de mujeres y  niños, Mor<,Hau; 
de Clínica médica, Gayol, Landré-Beauvais, Récarnier y Cho- 
vcíe\-, á i Clínica quirúrgica, Dubois, Bougon, Dupuylren; de 
Clínica de partos, Deneux; Bibliotecario l . ° ,  Mac Mahon; 
Jd. 2.®, Bayle. Y los agregados eran profesores de tanto va­
lor, que luego alcanzaron todos merecida ina, como Baude- 
locque, Biyle, Bérard, B'andin, Bouillaud, Bouvier, Briquet, 
Brongniart, Cloqiiet, Cottereau, Dance, Devergie, Pablo Du- 
boís, Gerdy, Lisfrauc, Martin Solon, Piorry, Trousseau, Vel- 
peau, etc.

In c e n d io  de u n  liosp ita l. En el hospital de San 
Antonio, de París, ha ocurrido el pasado mes un incendio de 
bastante importancia. La situación de los caloríferos ba sido 
la causa de lun deplorable suceso. Los enfermos, en número 
de 90 próximamente, pudieron ser trasportados á otros de­
partamentos. Bin embargo,dos mujeres, paraplégica una y he- 
miplégica la otra, cuyas camas estaban cerca de ios sitios in­
cendiados, quedaron carbonizadas entre los escombros.

R eno-vacion  de c a ra o s . El Instituto médico Va­
lenciano ba elegido, ó mejor reelegido, pues que casi todos 
desempeñaban antes los mismos cargos, á los señores si­
guientes para formar su Junta directior. vicepresidente, 
D r. D. Juan B. Pesel; secretario de gobierno, Dr. D. Pedro 
Lechon; director de la sección de medicina yciruJía,Dr. Ma­
chí; de vacunación, Sr. Orlells; de ciencias auxiliares, doctor 
Jlmuel; de fomento, Dr, Cantó.

El discurso que se ha de leer el año próximo el día del 
aniversario del Instituto (31 de Marzo) estíi encomendado al 
aventajado jóven Dr. D. Constantino Gómez Reig.

B u e n o s  c o n se jo s . Ante el gran consumo que de 
los alcohólicos se hace en la Europa civilizada y en el Nuevo 
Mundo, consuela el que un soberano del Océano indico pre­
venga á sos súbditos contra los peligros de estos licores. La 
reina de Madagascar, en reciente alocución, se expresa así;

«Os recuerdo que el ron perjudica á las personas, que disi­
pa sin objeto vuestro haber, que arroja á vuestras mujeres ó 
hijos en brazos de la miseria, que vuelve á los sabios locos y 
á los locos más locos aun, que es causa de que se violen las 
leyes del reino y que os hace culpables ante Dios. Pueblo 
mío: yo soy feliz cuando os veo vender ó comprar cosas úti­
les; así, pues, os digo: Los que trafiquéis ó dejeis traficar con 
el ron, sois culpables ante la ley, y el que viole las leyes será 
irremisiblemente castigado.»

C o n se rv a c ió n  del pescado. El método del doc­
tor Amélio consiste en colocarlo, ora crudo, ora hervido, en 
un baño de agua pura muy acidulada con ácido nítrico. Al 
cabo de dos ó tres horas se saca el pes iado, y se seca, ora al 
aire libre, ora en la estufa, podiendo después conservarse 
durante muchos años, y bastando para devolverle su fiexibi- 
lidad el mojarle con agua fría por espacio de tres ó cuatro 
días.

D efunción* Los periódicos médicos de París llegados 
últimamente dan noticia del fallecimiento y  funerales del 
D r. Barth, que han sido magníficos. Era este eminente pro­
fesor médico honorario del Hótel-Dieu, antiguo presiden­
te de la Academia de Medicina, agregado libre de la Facul­
tad de Paris, miembro del Consejo superior de instrucción 
pública y comendador de la Legión de Honor. Era principal­
mente conocido entre nosotros por su excelente obra cuyo 
título es Traité d'auscultationet de percusión.

O tra. Acaba también de fallecer repentimenle el direc­
tor honorario de la Escuela de medicina de Burdeos moosieur 
E. Ginlrac, medico muy distinguido, hijo de otro que no dió 
poco lustre á la medicina francesa.

C u ltiv o  del árbo l de la  q u in a  e n  «fam ai-
ca* Este cultivo vá estendiéndose y promete cobrargrandí- 
sima importancia* Habiendo comenzado en 1860, hay ya 
80.000 árboles, que ocupan 3a0 acres. Hubieran podido en­
tregarse ya al mercado 20.0ü0 libras de corteza, pero toda­
vía no se explotan más que algunos miles de libras proceden­

tes do las cortas hechas para aclarar las plantaciones. ¿Por 
qué no se hace algún ensayo de aclimatación en nuestras po- 
sesiones de la costa occidental de Africa?

H I o M u m e n t o .  El jueves 29 deNoviembrese inauguró 
en Rúan un monumento erigido por suscricíon pública para 
hacer duradera la memoria de J. A. Pouchet, el hábil parti- 
dario y defensor de la generación expontánea. Consiste en 
un busto de mármol blanco sostenido por un zócalo y colo­
cado en el centro de una especie de pórtico de elegante es­
tilo. La ceremonia fue explendorosa y solemne.

VACANTES.
La de médicí-cirujano de H iro; su dotación 1.730 pesetas. 

Las solicitudes hasta el II de Enero.
— La de médico-cirujano de Monforte (Alicante); su dela­

ción 1.000 pesetas. Las solicitudes hasta el 27 del actual.
— La de médico-cirujano de Castellar de Santiago (Ciudad- 

Real); su dotación 750 pesetas. Las solicitudes hasta el 31 del 
actual.

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.COMENTARIOS TERAPÉUTICOS DEL CODEX MEDI- 
C A M E N T A E iu s, Ó sea historia de la acción fisiológica y de 

los efectos terapéuticos de los medicamentos inscritos en la 
Farmacopea francesa, por Adolfo Gubler, profesor de Tera­
péutica en la Facultad de Medicina de París, módico del 
Hospital Beaujon. Segunda edición, revisada y aumentada; 
traducida por D. Antonio Villar Miguel y D. Angel Bellogin 
Aguasal, farmacéuticos, traductores del Codex, etc.

Esta obra constará de un tomo en 8.“ m ayor, y  se publica­
rá por cuadernos do iO pliegos (160 páginas), al precio de 2 
pesetas y  30 céntimos cada uno en Madrid, y 2 pesetas y 73 
céntimos en provincias, franco de porte.

Se han repartido los cuadernos del 1.® -al 5.®
Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Car­

los Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid,

Tr a t a d o  PRAcnco d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e l
hígado, de los vasos hepáticos y  de las vías biliares.—Por 

J. R. Tliéod. Frerichs, profesor de clínica médica en lá Uni­
versidad de Berilo. Traducido del aleman por los doctorea 
Luis Dumenü y J. Pellagot.— Tercera edición, revisada, cor­
regida y  puesta al corriente de los progresos do la ciencia 
por el Dr. Luis Dumenil, profesor de la Escuela de Medicina 
de Rouen. Con 438 figuras intercaladas en el texto. Vertida 
al castellano por el Dr. i ) .  Esteban Sánchez de Ocaña cate­
drático de clínica médica en la Facultad de .\lcdicina de Ma­
drid.—Obra premiada por el Instituto de Francia (Academia 
de Ciencias).

Esta importante obra constará de un tomo en 8.® mayor 
ilustrado con 158 figuras intercaladas en el texto, y se publi­
cará por cuadernos mensuales de 10 pliegos (160 págínasT al 
precio cada uno de dos pesetas y SO céntimos en Madrid v 
2,73 en provincias, franco de porte. ’ ^

Se han repartido ios cuadernos del 1.® al 8.® y  último 
Se suscribo en la librería extranjera y nacional de D*Cár- 

los Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid

A g e n d a  d e  b o l s i l l o , v e r d a d e r o  i n s e p a r a -
ble ó libro do memoria diario para 1878, con el Calenda" 

n o  y la guia de Madrid. L ibro muy curioso y de gran utili' 
dad para uso de todos los negociautes, comerciantes ban- 
queros, etc., y  en una palabra, para toda clase do personas* 

Precios; en rústica, 1 peseta en Madrid, y i peseta y 25 cén* 
timos en provincias.-Encartonada, 1,30 y 2 pesetas resoec
tivamente.—En tela a la inglesa, 2,50 y 3 pesetas__ Cart^era
sencilla, 4 y 4,50 pesetas.—Cartera de tafilete, 10 y  i i  pese 
tas.—Cartera de tafilete con estucho (sin instrumentos! l i  v 
12 pesetas.—Cartera de piel de Rusia, 10,30 y ig  pesetas --  
Cartera de piel de Rusia con estuche (sin instrumentos! 
17,30 y 19 pesetas.-Paralos que tienen cartera de los años 
anteriores: Con papel moaré y cantos dorados, i,so  v 2 Desa­
tas.—Con seda y cantos dorados, 3 y 3,50 pesetas  ̂  ̂ '

Entre otras novedades que lleva esto año la Aírenda de 
bolsillo, diremos que hemos añadido la lista de los aboeadoq 
de Madrid que ejercen actualmente. ®

Se halla do venta en la librería extranjera y nacional de 
D. C. BaiUy-Bailhere, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid,
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M ADRID: 1877.—Imprenta de los Sreg, Roías, 
Tudeacoi, 84, principal.

Ayuntamiento de Madrid



s a

ir-

ar-

I = » * * i v i l e g - i a . d . o  p o t *  l a .  l a a v e x x e i o r t
S . G . D. Q.

IN Y E C C IO N  S Ó L ID A
(s o lu b le  e n  o e r c a  de b o r a  y  m ed ia )

y en todos los medicamentos

_  BUJIAS Y SUPOSITORIOS
V l'n 'iaf B le n o rre a  s im p le  ó  c r ó n ic a , e s tre ch a m ie n to  d e l  c a n ^ e  l a ^ e i r ^ l a s ^ t u l a s
y  la s  g r ie ta s , e n  la s  m u je r e s , la s  u r e ta n t is  y  p a ra  la  c u r a c ió n  d e l  c u e l lo  d e l  ú te r o  y  d e  la  m e m b ra n a  in tro -u te r ln a .
rna 1 L o s  Supositorios »'• - i .  n ara  e l  tra ta m ie n to  d e l  A n o  la^
r e s  b la n c a s , v a g im t is . U lcera s  y  to d a s  la s  a fe c c io n e s  d e  la  m a triz . | A lm o rra n a s , la s  F ís tu la s , la s  g r ie ta s  y  la  c a íd a  d e l In te s tin o  r e c to . 

U)8 Medxcamentos, en loe Bujías y Supositorios, son calmantes, tónicos, astringentes 6 cáusticos según las prescripciones medicales. 
D e p ó s ito  e n  Paria, R E T N A L . F arm . 77, r. M arbeu f.— E n Madrid, p&r m a y o r . A g e n c ia  fr a n c o -e s p a ñ o la . S o rd o , 31.

H O G G y  Farmacéntíco, 2, rué de Casligüone. Paris ; ónice propietaria del

ACEITE
ACEITE NATURAL DE HIGADO DE BACALAO

.Contra en ferm edsules dcl pecho^ ti.sis, broiuiuitis^ co s- 
tip a d o s, to s  OFÓnica, a feccio n es e s c r o fu lo s a s , liérp cs, 
tum ores^gland u losos, flores b la n c a s , enflaquecim iento  
de lo s  ñ iñ o s, debilidad g e n e ra l, re u m a tism o s , e tc .

Este Aceite que se extrae de los H íg a d o s  fr e s c o s  de los bacalaos, 
es n a tu ra l y  ab solu tam en te p u ro, tomándolo sin repugnancia 
los estómagos mas delicados.— Su acción es pronta y  segura y  su supe­
rio rid a d  respecto á los aceites ordinarios, ferruginosos, compuestos, 
etc., es hoy universalmente reconocida.

El A ceite  de H o g g  se vende exclusivamente en fr a se o s  tr ia n g u la r e s , 
modelo depositado, com o propiedad especial y exclusiva, con arreglo á la ley 

Vendese este Aceite en las principales Farmacias. Desconfiar de las farsificacionés.
D epósitos en  M A D R ID  : Farmacias de J osé  Sim ón, E sco la r , Just, Moreno 

Miqitel, Saiiclicz Ocailii, O rtega, R orrcil h<>», U ndriguez H ernández. — La 
A gen cia  fra n co -esp a ñ o la . 31, calle del Sordo, sirvo los pedidos.
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VALERIANATO DE ATROPINA
Desde 1854 se emplea con grande éxito el Valerianato de Atropina, baio la formé 

de granulos de medio miligramo, fórmula del Dr Michea, «  aprobada perla Aca­
demia de Medicina de París,»en el tratamiento de la Epilepsia, Asma esencial a 
espas7nodtco. Jaqueca, Tos nerviosa, Histérico, Palpitaciones de corazón. Convulsio­
nes, Opresión, CoguelucJie.~E\ gran número de curas obtenidas con este medica­
mento, nos hace considerar como un deber el darlo á conocer. (Véase la instrucción.

En P aris, Farm acia LE M A IR E , 14, ru é  de Gram m ont, 14.
En Madrid, por mayor, Agencia franco-española. Sordo, 31.

Por menor, Moreno Aliquel, S. Ocaña, Ortega, Garcerá y R. Hernández.*

di|i|iHiniA
Aprobada por la Academia de Medicina y la única admitida en los hospi­

tales de París.—Primeras medallas en las Exposiciones internacionaler; Pa­
rís, Í8o7. Viena, 1873. Filadelfia, 1876, por su excelencia y  superioridad.

Aluy recomendada desde hace más de TcinCo añoH por su grande éxito en 
las dispepsias, gastritis, gastra lg ias  y Otros desórdenes de la digestión 
bajo la forma (le; ’

Pepsina Boudauit, en polvos (en frascos de 30 gramos): dosis desde 50 
centigramos á un gramo.

E lix ir j  T ino de P ep sin a  nondan lt.—Dosis de una cucharada.
P ildoras de Pepsina Bondanlt. — UÓ8Ísde3á4.
París, 7 Avenue Victoria,—Madrid, Agencia franco-eyiañola, Sordo, 31.
Para evitar falsificaciones, exigir el sello BOUDAULT.

JABON BALSAMICO (B. D .)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrescante; su uso diario im­
pide y  cura todas las afecciones de la 
piel. Precio, 6 rs. H. BOCK de DEFREY. 
París, 26, rué Cadet.—Aladrid, por ma­
yor, Agencia franco-española, Sordo, 31: 
por menor, Sres. Morales, Prera y Per- 
fameria Inglesa.

JARABEyPASTAdeFIERRE LAMOUROUX
FARMACEUTICO, RUE VAÜVILLIERS, 4.:>, PARIS.

El Jarabe  y pasta de V.nnioiironx son un agente terapéutico que ataja las 
‘  ' '  • ’ - - •bronquitis mas intensas, y cura las enfermedades más graves del pecho, coquelu­

che, accesos de asmas, los catarros agudos é crónicos, la tisis en su princloio etc 
En España, H rs. Madrid, Sres. M. Miquel, 8, Ocaña, Ortega, Garcerá y  R Her 
nandez.—La Agencia franco-española, Sordo, 81, sirve los pedidos ’

AVISO ( M P Ú B T A N T E .
A los señores médicos, al clero, los 

dentistas, los maestros y otras personas 
que descaren obtener el diploma de doc­
tor o de licenciado de una universidad 
extraniera.—Dirigirse con carta certifi­
cada á MEDICOS, 13, Plaza del Bey 
Jersey (Inglaterra).
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GRAGEAS
DE

ERGOTIN& BONJE&N

B fe d a lla  d e * o r «  d e  l a  S a c ie d a d  d e
r a r m a e l a  d e  P a r l a .  — Según los mas ilustres 
médicos,las G R A G E A S  D EE.RG O T IN A  seemplean 
con el major éxito para facililar los partos, para 
combatir los flujos uterinos y las hinchationes 
del ntcrus, las methorragias, la epistaxis, las 
disenterias y  diarreas crónicas, etc., etc., y  la

solución de Ergotina al décimo (Ergotma 10 gramos, Agua dtslilada 100 gramos) es ano do los 
poderosos hemostáticos que posee la  Hedecina

GRAGEAS
G E L IS t CONTÉ

A p r o b e d e a  p o r  l a  A c a d e m ia  d e  m e d i­
c i n a  d e  P a r l a ,  la cual, dos reces, a 20 afios de 
Interralo, ha constatado la superioridad que 
tienen sobre los deroas ferruginosos solubles 6 
insolubles. Se emplean generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la  ame- 
Dorrhea, la leueorrbea J  cu todos loi casas en

fu e le  hace uso de los ferruginosos.

JARABE
BE

L A B E L O N Y E
n t f , Asma, Bronquitis nerviosas. Coqueluche, etc., etc.

Este Jarabe, esoelente sedativo y  poderoso 
diuritico é lavei, se emplea, hace 30 afios, 
con notable éxito por los Médicos de todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas i  no 
orgánicas del coraxon, las hydropesiat y  la 
mayor parte de las afecciones del pecho y de 
los Bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo-

o D e p o e ito  g e n e r a l  d e  e s t o s  ra e d ie a r a e n to s  i F A A M A C I A  l i A B E L C l W B f  e a llA  
d e  A b o u k ir^  9 B , e n  P a r is ^ y  en las principales farm acias de todas las cuidades. *

PRODUCTOS ESPECIA.LB5
DE

FÜMOUZE-ALBESPEYRES, DE PARIS
D octor  en  m e d ic in a , fa rm acéu tico  de prim era  c la s e , p rov eed or  de

lo s  h osp ita les  m ilitares.

TEJIGATORIOA A i-B E SP B T B E ».—El solo vejigatorio empleado en los 
hospitales del ejército francés por orden del ministro de la Guerra. Efecto siem­
pre seguro producido doce horas á lo más después de su aplicación. Encerrado 
en un tubo de hoja de lata, puede trasportarse fácilmente. Exigir sobre la cara 
color verde la firma Albespeyres. t,, • . , i

PAPEI. EPISPASTICO DE A E B E S P E Y B E 9.-E l umco papel empleado en 
los hospitales del ejército francés por orden del ministro de la Guerra. Prepara­
ción la más cómoda para mantener la acción regular del vejigatorio. í-xigir en 
cada caja la firma Albespeyres. ,  . v a  i

CAPSULAS DE BAQUiw.—Las Bolas capsulas de Gluten aprobadas POr ^  
Academia de Medicina de París y por ella reconocidas, superiores a todas las de­
más cápsulas, después de haberlas experimentado con cien enfermos y obtenido
otras tantas curaciones. _ ^ ^ ^

CApsnlas de copalbA paroi de copolba y méíleoi de copalba y cnbebat de
al«aUran pnroi do trementina pura. , , , -it .  j .

a a t i a s m a t i c o  DE B 4B B A L .—El papel y los clgarros antiasmaticos de 
Banal son un perfeccionamiento del cartón antiasmático del Cbrfea? francés. Es­
tas preparaciones sólo contienen sustancias de una reconocida eficacia contra el 
asma y demás afecciones de las vías respiratoria^.

CATAPLASMA jouAW iftU K .-Reem plaza con ventaja a la cataplasma de 
harina de linaza; su fieiibilidad permite aplicarla sobre todas las partes del cuer­
po j por ser muy ligero permite emplearse en todos los casos en que el enfermo
soporta difícilmente el peso de una cataplasma.

Depósito en todas las farmacias, y en la Pharmacie d‘Albespeyres, 78 et 80 
faubourg Saint-Denis, París.

ledtllu de pUti ei las Sxpoiiciones: París 1875. •— Ijon 1872. — Santiago 1875 — Bmielles 1876.

CARNE Y QUINA

VIN ARDUO A u  QUINA
y con todos los principios nutritivos solubles de la CARNE

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA DE COLBERT.

DESCUBRIMIENTO.
No más asmas, nt tos, 

nt sofocación 
con los polvos del 

\Dr. H. CLERY, en 
iMarseille. En Madrid, 
ípor mayor, Agencia 
franco-española, Sor­
d o , 31; por menor, 

_ _ _  pasta, 8 rs., polvos, i6 
y  38 rs ,, Sres. M. Miquel, S. Ocaña, Gar- 
cerá y Ortega.
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AGUA SOBEBANA DE PLANCHAISPAHA HACSB BXKACSU XL CABXIXO.

Medicamento alimentoso incontestablemente superior á todos los vinos de 
ffuina Y á todos los tómeos y nutritivos conocidos; contiene todos los principios 
solubles de las mas ricas cortezas de Q uina y los de la C arn e: cada 30 gra­
mos representan 3 gramos de qviina y  27 de carne. Precio en Francia, 5 Ir.-Espafia, 24 r*. 

Fanueia A R O U D  en L y o n  (Francia], j  en todaijai Farmacias de Francia y dei mando entera. * 
Madrid, por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, señorea 

M. Miquel, 8 . Ocaña, Escolar, Ortega y  Garcerá.

Este agua, cuya reputación es euro­
pea, evítala caida del pelo, pues destru­
ye las películas, que tauto perjudican á 
su desarrollo. Su uso dá al pelo más re­
belde flexibilidad y hermosura.

Pedidos, á 15 rs. frasco. Agencia fran­
co-española, Sordo, SI.—Seis frascos por 
80 reales.

PiSTILLAS PECTORALES RE KEAT1N6.

DEPURATIVO POR ESCELENCIA para la curación del virus procedente 
de antiguas enfermedades. y empleado por los más celebres médicos para el tra- 
tamien^ de todas las afecciones de la piel, herpes, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 84; por menor, 
34 rs., Sres. M. Miquel, Sánchez Ocaña, Ortega y Garcerá.
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Remedio universal y  el más apreciado 
del público; más de 80 años de constante 

' éxito en Europa, China é Indias. Cura 1* 
tos, asma y  afecciones de la garganta y 
del pecho, agradable y eficaz, no tiene 
ni opio ni otro producto deletéreo, J 

• pueden tomarle las personas más deli- 
' cadas.
j Véndese en cajas de cartón y  de hoja 

de lata de varios tamaños. Precios, i8 y 
8 rs.—Madrid, Agencia franco-española, 
Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell her­
manos, Escolar, M. M iquel, Ortega7
S. Ocaña.

^Icañiz,
J^dico)__.
*<̂ llorca, D 
•«. Rioja.-

-álicante
■“Oso.—
exonera.—
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1*) No sorí
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